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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.   \
REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por Elvira García Gutiérrez pidiendo que se 
indulté á su esposo Pedro Gómez y Gómez de la pena de 
un  año y  seis meses de prisión correccional que la Au
diencia de Albacete le impuso en causa por el delito de le
siones:

Considerando que el reo observó buena conducta an
tes de delinquir; ha dado después pruebas de arrepenti
miento; le perdona la parte ofendida, y lleva cum plidas 
ocho novenas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la le y  provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; -

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare- 
ser de mi Consejo de A íinistros,

Vengo en indultar á Pedro Gómez y Gómez del resto de 
la pena de 18 meses de prisión correccional que le. fué 
im puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

■ ALFONSO.
El Miaistro de Gracia y  Justicia,

SFeraaaailo .CaUtíeren, y  CaMamtea.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña María del Pilar Serrano pidiendo que 
se indulte á su hijo Rafael de Paz y Serrano de la pena 
de tres años y ocho meses de prisioñ correccional que la 
Audiencia de esta Corte le impuso en causa por el delito 
de allanamiento fie m orada:

Considerando que el reo observó una conducta irrepren
sible ántes de cometer el delito, y ha dado después pruebas 
inequívocas ele arrepentim iento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

Tomando en considerando lo consultado por el Consejo 
de Estado, el cual propone la rebaja de la m itad de la pena;

De acuerdo con el. informe de la Sala sentenciadora y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar la pena de tres años y ocho meses 
de prisión correccional im puesta á Rnfael de Paz y Serrano 
en la causa de que va hecho m érito por la de igual tiempo 
de destierro á la distancia de 2b kilómetros del punto 
donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

*  ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C a M e s w a  y  € © 2 1  a i i í e i s .

Visto el exponiente instruido con motivo de la instan
cia eleva o a por Manuel Valides y Pinero pidiendo indulto 
lie la ; u n  ' *-*, míos de pnston  correccional y multa de

450 pesetas que la Audiencia de Oviedo le impuso en causa 
por el delito de atentado á los agentes de la Autoridad: 

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después dé delinquir:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
48 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar por la pena de cuatro meses de ar
resto la de tres años de prisión correccional y m ulta de 
450 pesetas impuesta á l Manuel Valdés y Piñero en la causa 
de que aquí se trata.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete. m

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ferjmaaacl© CaMei’oia y  -CtotíLl asi t e » »

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

E x po sic ió n .

SEÑOR : En la ley de organización y reemplazo de 10 
de Enero de este anoí sé establece- por principio general 
el servicio m ilita r obligatorio desde la edad que en la iñ is- 
m a se marca. Como consecuencia de esta ley se dictó el 
Real decreto de 27 de Julio dando una nueva organiza
ción al Ejército; y para complementar las prescripciones 
de este decreto se hace indispensable, como se consigna en 
su art. 6%, un reglamento|que determine con toda claridad 
los derechos y deberes del soldado en sus diferentes situa
ciones y destinos [desde que es llamado al servicio hasta 
su baja definitiva en él. La principal condición á que de
ben satisfacer las organizaciones de los Ejércitos moder
nos es la de poder pasar con prontitud, orden y economía 
del pié de paz al de guerra, y recíprocamente; y para lo

g ra rlo  se reconoce como necesaria la localización de los 
cuerpos en los distritos de que sus individuos son natu ra
les. Esta ventaja no puede conseguirse por ahora en el 
Ejército activo por circunstancias de todos conocidas; pero 
no ofrece ninguna dificultad que tal mejora se obtenga, y 
se considera por el pronto suficiente en las diferentes re
servas, ya procedan estas de los que han cumplido sus 
cuatro primeros años en aquella situación, ya del exce
dente en los cupos de los jóvenes de 20 años llamados 
anualmente al servicio de las arm as, y que llamaremos 
Reclutas disponibles, ó ya en íin de los individuos perte
necientes á cuerpos y que por exceder de la cifra presu
puestada se hallan en sus casas con licencia temporal ó 
ilim itada. Para conseguir este im portante objeto, y des
pués de oir el ilustrado informe de la Junta consultiva de 
Guerra, se ha redactado el adjunto proyecto de reglamen
to, en el que de una m anera tan  clara y precisa como ha 
sido posible se consignan todas las obligaciones de los jó
venes que son llamados al servicio de las armas; se deter
m ina su situación desde su ingreso, durante su permanen
cia en él, y hasta su baja, y se procura la mayor facilidad 
y rapidez en la incorporación á los cuerpos de los que por 
cualquier concepto se hallen en sus casas, siempre que por 
motivos de guerra ú otros extraordinarios sea necesa
rio aum entar las fuerzas del Ejército. Intimamente rela
cionado el adjunto proyecto con la ley de reemplazo, sirve 
de norma en todo lo que á esta so refiere la de 30 de Ene
ro de 4856, que es la vigente, ínterin por el M inisterio 
de la Gobernación se presenta otro nuevo proyecto á 
las Cortos, según so determina en el art. 22 de la de 40 de 
Enero ultimo ya cita,bu

Fundado en estás razones, el Ministro que suscribe, de 
i acuerdo con el Come;o de Mh.Ltrjs, tiene la honra de so

meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 22 de Octubre de 4877.

SEÑOR:
AL. R.P. de V. M.,

.F ra n c is c o  etc C e im ilo s .

REAL DECRETO.
Conformándome con Jo propuesto por el Ministro de la 

Guerra y de acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 4.® Apruebo el adjunto proyecto de reglam en
to para el ingreso, permanencia y baja en activo y reserva 
de los jóvenes que deben cum plir personalmente el servi
cio de las arm as, redactado en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 62 del Real decreto de 27 de Julio de 
este año.

Art. $.° Los mayores gastos que ocasione el arm am en
to, vestuario, equipo, almacenes, sueldos y haberes du
rante las asambleas y la concentración de los individuos 
llamados á ellas se incluirán en presupuesto para la apro
bación de las Cortes.

Art. 3.° Miéntras la clase de Comandantes tenga un 
número tan excesivo de reemplazo, podrá el Gobierno, si 
lo estima conveniente, disponer que los segundos Jefes de 
las Cajas de recluta pertenezcan también á esta clase.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra,

F r a n c is c o  cíe €e)m l& os.

R E G LA M EN TO

PARA EL INGRESO, PERMANENCIA Y BAJA EN EL EJERCITO 
DE LOS MOZOS QUE SEAN DECLARADOS SOLDADOS CON ARREGLO  

Á LA LEY DE 1 0 DE ENERO DE1 877.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .
4 Disposiciones generales.

Artítulo 4.® El servicio militar es obligatorio para todos 
los españoles desde el llamamiento correspondiente al año en 
que cumplan 20 de edad.

La calidad de español es indispensable para servir en cual
quiera clase en el Ejército.

Art. 2 Sólo se exceptúan de esta obligación:
4.* Los comprendidos en alguna de las exenciones físicas 

que marque el reglamento y cuadro aprobado al efecto.
2.* Los que exima la ley de reemplazos por circunstancias

de fam ilia.
3.° Los redimidos á metálico.
4.* Los que no tengan la talla de un metro 500 milímetros.
5.° Los que se sustituyan con hombres exentos de respon

sabilidad en activo y reserva.
Art. 3.a Son excluidos del servicio los mozos que al ser de

clarados soldados se hallasen sufriendo condena de cadena, 
reclusión, extrañamiento ó presidio mayor, llamándose en su 
lugar los suplentes á quienes corresponda.

Cuando la pena que hayan sufrido ó se hallen sufriendo sea 
m énos grave, serán destinados, según los casos, á los cuerpos 
de Ultramar, á los de guarnición fija en las posesiones de 
Africa ó á los de la Península; todo conforme á lo que se de
termina en los artículos 94, 35 y 96 de la ley de reemplazos 
de 30 de Enero de 4856.

Art. 4.* Los que teniendo la talla de un metro 500 m ilím e
tros no lleguen á la de. un metro 540 se exim en del servicio 
activo, y son destinados á la reserva con el deber de presen
tarse todos los años ante la Diputación provincial á ser talla
dos y sufrir el sorteo en el caso que alcancen la talla de un 
metro 540 milímetros ya dicha.

Si por resultado de estas operaciones son destinados á ac
tivo, al pasar de nuevo á la reserva servirán en ella de ménos 
el tiempo que permanecieron en dicha situación por cortos de 
talla. Los que al cuarto año no alcancen dicha estatura reci
birán, la licencia absoluta.

Art. 5.a Se exceptuarán del servicio, pero cubrirán cupo 
por los pueblos respectivos:

4.° Los inscritos en las m atrículas de mar.
2.° Los mineros de A ¡.naden.
3.° Les religiosos panosos de las Escuelas Pias y misione

ros de Filipinas.
4.° ym" ah m -, de ]n ; Academias m'nhmxm
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Pero todos con la obligación de serv ir si antes de licenciarse 
su llam am iento  dejan de ocupar la situación que los exceptúa.

A rt. 6.® La duración  del servicio será de ocho años, cu a tro  
en activo y cuatro  en reserva; el total de servicio se empe
zará  á con ta r desde el dia del ingreso en las Cajas de rec lu ta , 
y  el de activo desde la fecha del alta  en un  cuerpo.

A rt. 7.® E l E jérc ito  perm anente se divide en activo y re 
serva.

F o rm an  el E jército  activo tados los mozos que anua lm en te  
sean  definitivam ente declarados soldados du ran te  los cu a tro  
p rim ero s  años de su compromiso.

■La reserva se compone de los que h an  cum plido este plazo 
h a s ta  que completen los ocho obligatorios.

A rt. 8.® Los individuos pertenecientes al servicio ac tivóse  
d iv id irán  en dos clases:

L a Los que ingresan  desde luego como saldados en los 
cuerpos eje M arina y de los E jérc itos de la P en ín su la  y  U ltra 
m ar, como pertenecientes al contingente que anua lm en te  se 
fija p ara  ing resar en las lilas.

8 .a Los que quedan en sus cesas con licencia ilim itada  sin  
goce de haber alguno por exceder del con tingente pedido, que 
se denom inarán «Reclutas disponibles.»

A rt. 9." Los com prendidos en la p rim era  clase ten d rán  á  
su  vez dos situaciones:

4 .a Sobre las a rm as en los cuerpos á que sean destinados. 
8 .a E n sus casas con licencia tem poral ó ilim itad a  los que 

excedan de la fuerza que á cada cuerpo señale el presupuesto  
que anualm en te  voten las Cortes.

E stos ú ltim os seguirán  dependiendo de los Jefes de los res
pectivos cuerpos, que tendrán  derecho á llam arlos, ya para  
cu b rir las bajas na tu ra les que v a y a s  ocurriendo d u ran te  el 
año, ya para  que m archen otros á d is fru ta r el m ism o beneficio, 
ó p a ra  au m en tar la fuerza do aquellos cuando el Gobierno así 
lo determ ine.

A rt. 10. Los individuos de la reserva y los rec lu tas dispo
nibles, m ién tras se hallen en esta situación, podrán em prender 
los viajes que ó sus in tereses convengan dentro  de la P en ín 
su la , sin m ás lim itación que so lic itar el oportuno pase del Jefe 
de la  reserva  respectiva, expresando el pun to  de su nueva re
sidencia para  el caso de ser llam ados á las filas.

E stos pases los devolverán al regreso de sus viajes, y  no 
podrán  negárselos m ás que en el caso de lim itarlos p rev ia
m en te  el Gobierno por atención de guerra.

P od rán  tam bién, prévio perm iso de la  A utoridad  m ilita r  
del pun to  de su residencia , ejercer la  navegación de cabotaje 
ios que siendo m arineros de profesión lo deseen, quedando 
obligados á p resentarse inm ediatam ente que sean llam ados.

Él permi>o para  traslad a rse  á las Islas C anarias ó U ltra 
m a r se concederá en cada caso particu la r, según las c ircuns
tancias, por el M inistro de la  G uerra, siendo obligación del 
In teresado  acred itar cada dos meses su existencia, y  dar cono
c im iento  al C apitán general del d is trito  en que res ida  á  fin de 
que por esta A u toridad  llegue el correspondiente ju s tifican te  
a l Jefe de su cuerpo. Serán de su cargo todos los gasto s de ida 
y  vuelta; y caso de que siendo llam ado no pudiese reg re sa r 
por fa lta  de recursos, in g resa rá  en las filas en el d is trito  de su  
residencia  p ara  ex tin g u ir el tiem po de su  compromiso.

E l perm iso p ara  traslada rse  ai ex tran je ro  sólo podrá op te- 
nerse por R eal orden com unicada por al M inisterio de la  G uer
ra , previa justificación de atendibles m otivos que lo reclam en.

A rt. 41. Los que se separen de su residencia sin  la  debida 
au to rización  su frirán  por este solo hecho a rresto  por un  tiem 
po que no podrá exceder de dos m eses, á  ménos que concurra  
la  deserción, en cuyo caso serán  castigados con la  pena m a r
eada á esto delito en las disposiciones vigentes.

A rt. 4S. Los individuos de las clases de tropa no podrán  
casarse d u ran te  los cuatro  años de servicio activo, ya  se ha
llen  sobre las arm as, ya como reclu tas disponibles, ó con li
cencia tem poral ó ilim itada .

Después de p asar á la reserva podrán verificarlo, dando  
conocim iento á su respectivo Jefe p ara  que lo anote en su  
filiación y dem ás efectos. E ste  nuevo estado no les ex im irá  de 
sus deberes m ilita re s  si fuesen llam ados á cum plirlos.

A rt. 13. Los individuos de la  reserva, los qüe se hallen  con 
Ucencia expedida por los cuerpos, los rec lu tas disponibles, los 
destinados á U ltram ar, y  los que estén en observación de m a
yor e s ta tu ra  (como com prendidos tam bién  en la  reserva), que 
no se presenten  cuando sean llam ados por la  A u to ridad  m ili
ta r , serán juzgados y penados como desertores.

A rt. 14. Los indiv iduos que obtengan su licencia con bue
n as notas, y acrediten  capacidad suficiente, serán  preferidos, 
con arreglo  al art. 3.° de la ley de 3 de Ju lio  de 4876, p ara  los 
destinos siguientes: peones cam ineros, carteros y peatones ó 
c o n d u c to re s  de la correspondencia pública, celadores y  o rde
nanzas de telégrafos, guardas ó sobreguardas desmontes, in d i
v iduos de los resguardos de tabacos y A dm inistradores subal
ternos de L oterías, A lcaides d e  las cárceles de d is trito  judicial, 
v ig ilan tes ó celadores de los ferro-carriles, ordenanzas, p o rte 
ros, y cualesquiera otros dependientes de las oficinas del Estado, 
A yuntam ientos, D iputaciones provinciales, Juzgados de p r i
m era  instancia  y m unicipales.

A rt. Ib . Se exceptúan únicam ente ele lo dispuesto en el a r 
tícu lo  an terio r los que se hallen  físicam ente im posibilitado» 
p a ra  d  servicio á que hayan  de ser destinados, ó n o ' re tinan  
Jas condiciones de capacidad que exija la  legislación especial 
de! ram o respectivo.

E n igualdad  de circunstancias, se p referirá  p a ra ’ aquellos 
á  los que irrigan  consignado en su licencia la  no ta  de Bene
m érito s de Ja P a tr ia .

A rt. 46. L as v iudas de indiv iduos do la clase de tropa  
m u erto s  en cam paña, á falto de estas las h ijas, y  en ú ltim o  
té rm in o  las herm an as de los m ism os individuos, según el a r 
tíc u lo  1 /  de la m ism a ley  de 8 de Ju lio  de 4876, tend rán  dere
cho de preferencia  sobre cualesqu iera  o tras  personas á desem 
peñar las expendedurías de tabacos y  las A dm inistraciones 
subalternas de L o te rías  siem pre que acrediten  buena con
ducta  y reú n an  los requisitos que exigen los reg lam entos ú 
ordenanzas de d ichas ren tas.

CAPÍTULO II.

De la distribución del contingente llamado al servicio,
_Art. 47. E n la p rim era  quincena de l'm es de E nero  de cada 

año se m an ifestará  po r el M inisterio de la  G u e rra  al de la  Go
bernación  el núm ero ele hombres que se necesiten  p a ra  cu b rir  
las  ba jas fiel Ejérciio^ activo en la P en ín su la  y  U ltram ar, j  de 
los batallones de Marine,, á fin de que por dicho M inisterio  se 
fije el cupo con que cada una de las provincias h a y a  de con- ¡ 
tr ib u ir .

A rt. 48. Publicado por e l  M inisterio de la  G obernación en 
la  G a c e ta  oficial el cupo de hom brés con que ha de c o n tr i
b u ir cada pro L ucia  al reem plazo del E jercito  activo de la 
P en ín su la  y U ltram ar, el M inm íerio cíe la G uerra f ija rá  el con
t r i  gente que Ma a r, nV. una  do las expresadas p ro -  j
v íno las: " j

8 °  L m - ,  r i ¡ / í  V n m o  j

E ste  ú ltim o  se fijará  con conocim iento de las noticias que 
se reciban del M inisterio del ram o.

A rt. 49. E l contingente fijado en cada provincia p a ra  in 
g resa r en el E jérc ito  activo se d is tr ib u irá  por el M inisterio de 
la  G uerra en tre  las arm as de 

Infantería- 
A rtillería .
Caballería-
Ingenieros.
B atallones de M arina.
Los D irectores generales de las arm as á su vez finarán el 

núm ero de hom bres que los cuerpos de las suyas respectivas 
hay an  de tornar en cada una de las designadas, y  lo m ism o 
procederá el M inistro de M arina por lo que respecta á sus ba
tallones.

Art. SO. P a ra  la  d istribución  en tre  las d iferentes a rm as 
del contingente destinado al E jérc ito  se d ic ta rán  en cada lla 
m am iento  por el M inisterio de la G uerra  las instrucciones 
oportunas, previniendo:

4.* Que las arm as que necesiten gente con especiales con
diciones de e s ta tu ra  y robustez la tom en en la  proporción que 
se designe.

8.a Que los mozos que tengan oficio de reconocida y  ú til 
aplicación á determ inadas arm as sean destinados á ellas.

3.* Que se establezca un tu rno , fijando el núm ero y orden 
con que debe hacerse el reparto  general.

A rt. £4. Las brigadas san ita ria s  y de obreros de A dm inis
trac ión  m ilita r no recib irán  reclu tas , sino soldados que hayan  
com pletado su instrucción  m ilita r  en los cuerpos de las. dis
tin ta s  arm as, teniendo opcion preferente á^pasar á las b riga
das sag ita rias  los soldados que hayan  term inado  ó se h a lla re n  
al ven ir al servicio siguiendo a lguna de las ca rre ras  de Me
d icina ó F arm acia , y  á la de obreros de A dm inistración  m ili
ta r  los panaderos ú otros que tengan  oficios propios p a ra  el , 
servicio á que se les destine.

CAPÍTULO III.
Del ingreso en el servicio.

A rt. 88. Ing resarán  anualm en te  en el servicio todos los jó 
venes que reú n an  las condiciones que m arca la  ley de 40 de 
E nero  de 4877 y el capítu lo  4.° de esto  reglam ento.

A rt. £3. Del to ta l de mozos que anualm ente sean declara
dos soldados in g resa rá  en los cuerpos activos del E jérc ito  y  
A rm ada el con tingente  que préviam ente se fije por el M inis
terio  de la G obernación de acuerdo con el de la  G uerra.

A rt. 84. P a ra  designar los mozos que h a n  de com poner el 
con tingen te que se fije p ara  los cuerpos del E jérc ito  y A rm ada 
se efectuará anualm en te  en todos los pueblos de la  P en ín su la  
é islas B aleares el p rim er dom ingo del m es de Febrero  un  
sorteo en tre  todos los jóvenes que, sin llegar á 81 años, h ay an  
cum plido ó cum plan 80 desde el dia 4.a de E nero  al 34 de 
Diciembre.

CAPÍTULO IV.
De las Cajas de recluta.

A rt. 83. E n  cada u n a  de las capitales de las p rov incias de 
la P en ínsu la  é islas B aleares h ab rá  u n a  C om isión perm anen te  
encargada de recib ir á los mozos que anua lm en te  sean decla
rados soldados. ’ :

E sta  Comisión se denom inará Caja de rec lu ta , y  su s titu irá  
á la  que an te rio rm en te  se llam aba Caja de quintos.

A rt. 86. Cada u n a  de estas Comisiones constará  de un  Co
m andante, p rim er Jefe; un C apitán , segundo Jefe, encargado 
del D etall y C on tab ilidad , y dos escrib ientes de la  clase de 
sargentos ó cabos, todos del a rm a de In fan tería .

A rt. 87. E n  la  época que estén ab ie rtas  las C ajas, y  que 
n a tu ra lm en te  son m ayores sus atenciones, los Capitanes gene
ra les ó G obernadores m ilita res  podrán ag regar eventualm ente 
á ellas algunos subalternos de los cuadros de reserva , según 
lo aconsejen las atenciones del servicio.

A rt. 88. E l personal que constituya  las C ajas de rec lu ta  
d is fru ta rá  sueldo entero dos meses, contados desde la  rev is ta  
siguiente al dia en que se ab ran  las C ajas, y  los re s tan te s  del 
año cuatro  quintos.

P a ra  gastos de escritorio , im presiones y  demás, reg lam en
ta rlo s  se asig n ará  anualm en te ,á  las C ajas de rec lu ta  u na  g ra 
tificación, que se d is trib u irá  de un  modo equitativo  y conve
nien te  en las oficinas respectivas.

A rt. 89. E l personal subalterno  de las Cajas de rec lu ta  
será  nom brado por el D irector de In fan tería , y  los Jefes por el 
M inistro  de la G uerra, á propuesta  del m ism o D irector. #

A rt. 30. Todos los años señ a la rá  el M inistro de la  Gober
nación las fechas en que h a  de dar principio y te rm in a r la  en
trega  por los pueblos en la capital respectiva de los mozos que 
sean declarados soldados; y en su consecuencia por el M inisterio  
de la G uerra  se decla rarán  ab ie rtas  las Cajas de rec lu ta  en la  
m ism a época p a ra  recib ir los mozos que deban in g resar en 
ella. L as Cajas recib irán  sin em bargo en cualqu ier época del 
año los rec lu tas que le sean entregados como incidencias del 
reem plazo corriente y de los anteriores.

A rt. 34. La entrega de los mozos en Caja se h a rá  por el Co
m isionado del A yuntam iento , á presencia de un  D iputado pro
vincial designado por la  D ipu tac io riy  del C om andante de la  
Caja. ^

Pueden a s is tir  igualm ente al acto cuan tas personas tengan  
in terés en su legalidad.

Cada uno de los rec lu tas en el m om ento de su  en trega en 
C aja ¡será ta llado  y reconocido precisam ente por ta lladores 
y  F acu lta tivos á presencia de los citados D iputado y C om an
dan te  de la  Caja.

P a ra  que un  mozo sea desechado ó adm itido  es necesario  
que los Facultativos, los talladores, los com isionados, el mozo 
reconocido y los dem ás suplentes y personas in teresadas se 
hallen  conform es en uno ú otro extrem o.

A rt. 38. Si cualqu iera  de ellos no se conform a con el resu l
tado de la  ta lla  ó del reconocim iento, se d a rá  cuen ta  á la  Di
putación provincial; y  si esta  corporación acuerda su  adm i
sión, no podrá en n ingún  caso resistirse  n i ex ig ir otro mozo 
en su reem plazo aun cuando después llegue á  p robarse su 
com pleta inu tilidad .

A rt. 33. U na vez ingresados los rec lu tas  en Caja, quedan 
bajo la inm ed ia ta  dependencia de sus Jefes y  sujetos á  la  ju -  

L risdiccion m ilita r. L as D iputaciones provinciales podrán, no 
obstante, concederles la sus tituc ión  ó redención d u ran te  el 
tiem po que la  ley la au toriza , y  expedirles los certificados de 
libertad , que llegarán  á poder de los interesados por conducto 

i clel Jefe de la  C aja respectiva.
A rt. 34. E l p rim er Jefe de la  Caja desde que empiece el in 

greso dará  con toda pu n tu a lid ad  las noticias que "se le p re 
vengan á las A utoridades de quien dependa, y p rocurará  que 
los raparlos al E jérc ito  y  M arina, así como la  d istribución á 
’r s  din rentes muñas do los p rim eaos se haga con toda equidad 

| v  íir-vñri, fin  u al entendida: emisidcTaciones, su jetándose es- 
rí m o rde ¿ lo que prev inm  c A jeg lam en to  y  á*las órdenes 

i i 1 j del M inistro (M h  Cu* e ra , así como del C apitán gc- 
ea r d ’c  Lo.

i. fifi. p i>nndo los rec lu tas sean destinados á cualqu iera

de las situaciones que les corresponden, se cu idará de en tregar 
con ellos al encargado de recib irlos y  conducirlos las filiacio
nes con las no tas correspond ien tes h as ta  la de «baja en la  Ca
ja,» y  los a ju s tes ind iv idua les  que deberán leerse a los in te re 
sados á presencia  del Oficial receptor por uno de los su b a lte r
nos agregados á la  C aja  como auxiliares.

A rt. 36. L as filiaciones se cu idará  de que sean redactada» 
con la  m ayor escrupulosidad , y de consignar en ellas el núm e
ro que h ay a  correspondido al rec lu ta  en el sorteo verificado en 
su  pueblo.

A rt. 37. Los rec lu tas pueden ser ba ja  en la  Caja por falle
cim iento, redención á m etálico, sustitución, exención del ser
vicio, destino á cuerpos activos ó pase con licencia ilim itad a  á  
sus casas en concepto de disponibles.

A rt. 38. A los fallecidos, su s titu idos , redim idos y declara
dos exentos se les ce rra rán  sus a justes en la  Caja con la  fecha 
de su baja. A los que por exceder del con tingen te  llam ado ac
tivo quedan disponibles se les ce rra rá  igualm en te ; pero se pa
sa rá  con las filiaciones al ba ta llón  de reserva  respectivo. Y á  
los que sean  baja  por pase á activo se les a ju s ta rá  h as ta  el 
dia en que gesen de ser socorridos por la  C aja , y sus ajuste» 
y  filiaciones serán  en tregados al encargado de rec ib ir lo» 
hom bres.

\  Dichos encargados, que se denom inarán  R eceptores, cuida- 
án  de que los rec lu tas que reciban pasen rev is ta  como in d iv í-  

rduos del cuerpo á que se les destina el d ia  sigu ien te  de su ba ja  
en la Caja, desde el cual se rán  socorridos por ellos como sol
dados. ■ •

A rt. 39. Desde su  ingreso  en C aja se cu idará  de en te ra r-á  
los rec lu tas de las leyes penales y  obligaciones del soldado, a s í 
como de que se les a tienda  con el m ayor esm ero y se les abone 
cuanto  les corresponda, p rocurando  hacerles lo m énos v iolento 
posible el cam bio que experim en tan  en su  modo de v iv ir a l  
ing resar en el E jérc ito .

A rt. 40. Se les socorrerá  por las C ajas desde el d ia  que sean 
defin itivam ente adm itidos en  ellas á razón de 50 céntim os de 
peseta d iarios, y  los C om andantes de las m ism as cu idarán  de 
abonar á los com isionados de los A yun tam ien to s p a ra .e l re 
in tegro  consiguiente de los fondos m unicipales el im porte  ín 
tegro de los socorros fac ilitados á los rec lu tas adm itidos en 
definitiva, desde el dia de su sa lid a  del pueblo h a s ta  el de su  
a lta  en la Caja, a l m ism o tipo de 50 céntim os de peseta, com
putándose los dias de m archa  á razón  de cinco leguas diaria» 
y  los indispensab les en la  cap ita l.

A rt. 44. L a  inspección de la  p a rte  ad m in is tra tiv a  de las 
Cajas de rec lu ta , y  la  resolución de las dudas que puedan  
o cu rr ir  en su  especial servicio, será  de la  facu ltad  del C apitán  
general del d istrito , que podrá consu lta r al M inisterio  de la  
G uerra cuando considere que no debe resolver por sí en a lgún  
pun to  concreto, y  tam bién  delegar, cuando lo juzgue conve
nien te  al servicio, dichas facultades en el G obernador m ilita r  
de la  provincia.

CAPÍTULO V.f 
Del servicio activo.

A rt. 48. P ertenecen a l servicio activo los mozos que an u a l
m ente-sean declarados soldados por tener las condiciones que 
m arca  la  ley; y  conform e previene el art. 7.°, se d iv id irán  en 
dos clases, siendo la  p rim era  objeto de este capítulo, y  la  se
g u n d ad o  será  del siguiente.

A rt. 43. Los indiv iduos que deban ing resar desde luego en 
el E jérc ito  activo serán  destinados á  los cuerpos de las dife
ren tes arm as, según se dispone en el cap. 8.°

A rt. 44. E l cupo destinado á  los cuerpos activos será a lta  
en ellos el d ia siguiente de ser baja  en las Cajas de recluta* 
desde cuya fecha se les con tará  el tiem po de servicio en esta  
situación, y  se les abonarán  todos los haberes y goces que por 
dicho concepto les corresponda.

A rt. 45. F o rm an  tam bién  p arte  del E jérc ito  activo los en
ganchados y  reenganchados, con prem io ó sin  él, que deberán 
esta r siem pre en activo y no ten d rán  derecho á u sa r licencias, 
que será  no obstan te  potestativo  del Gobierno concederlas en 
c ircunstanc ias especiales.

A rt. 46. Los cuerpos activos de las diversas a rm as é in s ti
tu to s  del E jérc ito  se o rgan izarán  en la form a que aconsejen 
las exigencias del servicio; pero á todos ellos se les d o ta ra  en 
circunstancias norm ales de m ás fuerza que la  fijada por pun to  
general en el presupuesto  á fin de tener constan tem ente un  
exceso in s tru id o  y dispuesto p ara  cubrir las bajas n a tu ra le s  de 
los cuerpos d u ran te  el año, y  p a ra  reforzarlos en p rim er té r 
m ino si fuese necesario.

A rt. 47. E l Gobierno d e te rm in ará  la  proporción que h a  de 
ex is tir  en tre  la  fuerza orgánica de cada cuerpo de las d iversas 
a rm as é in s titu to s  y la  de p resupuesto , y  d ará  sus órdenes 
para  que el excedente que resu lte  pase con licencia á sus casas.

T am bién fija rá  el G obierno el m áxim um  de fuerza  que 
pueden tener los cuerpos a l pié de guerra , la  cual, llegado est§ 
caso, se com pletará con los rec lu tas  disponibles. -

A rt. 48. Del contingente llam ado á activo se destin a rá  á  
cub rir las atenciones de los E jérc itos de U ltram ar la  proporeion 
que en cada casó y según las necesidades respectivas se m a r
que por el M inisterio de la  G uerra.

A rt. 49. Los individuos de los cuerpos activos que excedan 
de la  fuerza que á cada uno señale el p resupuesto  p a sa rán  á  
sus casas con licencia sin  goce de haber a lguno; siendo potes
ta tivo  en el M inistro de la  G uerra  d e te rm in a r si estas licencias 
han  de ser tem porales ó ilim itadas.

A rt. 50. E stos individuos no serán  ba ja  en sus cuerpos, y  
sus Jefes darán  no tic ia  d irectam ente al G obernador m ili ta r  de 
la  provincia en que vayan  á resid ir, acom pañando dup licada  
copia de la m edia filiación, y  esta A u to ridad  lo com unicará  a l 
Jefe de la  G uard ia  civ il, al de la  respectiva reserva  y al Al
calde del pueblo que corresponda. Todo con el fin de que pue
dan  v ig ila r su com portam iento , y cu idar de su p ro n ta  inco r
poración si son llam ados á las filas.

A rt. 54. L as licencias tem porales ó ilim itad as  se concederán 
en los cuerpos, por reg la  gen era l, á los individuos que lleven 
m ás tiem po en activo sin  causa especial que los re ten g a  en él.

No pedrán  d is fru ta rla  los enganchados n i reenganchados, 
los que no tengan  com pleta s» in s tru cc ió n , los que ten g an  
débito en su  a juste , los que su fran  recargo, n i los que estén  
sujetos á procedim ientos judiciales; re su ltando  así ad jud icada  
esta  situación  de descanso por antigüedad, clasificación de 
buena conducta y  com portam iento  como prem io á los m ejo
res soldados.

A rt. 58. Los indiv iduos á quienes se expidan estas licen
cias e n treg a rán  en sus c u e rp o  el a rm am ento , m uniciones y  
las p rendas m ayores de vestuario , llevándose ún icam ente las 
m eno res , que deberán conservar con el m ayor esm ero por si 
fu eran  llam ados á las filas.

A rt. 53. Los individuos del E jé rc ito  activo que se hallen  
d isfru tando  licencia tem poral ó ilim itad a  podrán v ia ja r  y va
r ia r  de residencia solicitándolo del G obernador m ilita r  de la 
p rov incia  en que se encuen tren , que les fac ilita rá  el pase cor
respondiente por conducto del Jefe de la reserva respectiva , y 
lo p a rtic ipará  d irectam ente al Jefe del cuerpo á que pertenece 
el in teresado  y al G obernador m ili ta r  de la  provincia á donde 
se traslade , el que á su  vez lo h a rá  al Jefe de 3a G uard ia  civil,
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al de la reserva y al Alcalde, según se ha dicho en el arí. 50.Si el cambio de residencia fuera dentro de la misma provincia, dará sólo noticia á los que proceda , según el espíritu de este artículo.Art. 54 Cuando sea necesaria la incorporación de estos individuos para cubrir bajas naturales dentro del presupuesto, serán llamados á las filas por los Jefes de sus cuerpos respectivos, según dispone el art. 10 de este reglamento.Si por disposiciones superiores se ordena el aumento de la fuerza efectiva de los cuerpos, serán los primeros que deban incorporarse á ellos llamados en la misma form a, puesto que desde dicho momento son necesarios para completar la fuerza reglam entaria al nuevo tipo.Las Autoridades militares y civiles'contribuirán en ambos casos á la pronta incorporación; y si las circunstancias no la hacen posible, se procederá á la concentración según las órdenes que al efecto se com unicarán, y en este fcaso podrán destinarse á otros cuerpos si fuera necesario y conveniente.La falta de oportuna presentación en uno y otro caso, una vez hecho el llamamiento, será castigada como deserción.Art. 55. Se contará como servido en activo el tiempo que 
disfruten licencia temporal ó ilim itada para premios, cruces y demás ventajas que por años de servicio puedan correspon- 
derles.

CAPÍTULO VL
De los reclutas disponibles.

A rt. 56. Son reclutas disponibles todos los mozos que excedan del cupo que anualmente se asigna á cada pueblo pare cubrir las bajas de los Ejércitos de la Península y U ltram ar y de la Marina, y constituyen la segunda clase del servicio 
activo.Art. 57. Los reclutas disponibles ingresarán @n Caja lo mismo que los declarados soldados con destino inmediato á cuerpo del Ejército; pero una vez filiados, serán alta en ¿os batallones de reserva de infantería de su respectiva localidad, siendo conducidos por Oficiales de estos desde la Caja á los puntos en que residan los Planas Mayores de ellos.Art. 58. Los Jefes de las Cajas de recluta los pondrán á las órdenes de los de la reserva de infantería, entregándoles al propio tiempo las filiaciones y una relación nominal por pueblos, expresando en ella el número que les haya cabido en suerte, su domicilio, oficio ú ocupación, estatura, nombre y apellido de los padres y todos los datos que puedan conducir al completo conocimiento de dichos individuos, sus antecedentes y  ulterior destino, a fin de que puedan los encargados de dichas reservas facilitar la incorporación de ellos en caso necesario.Igual relación y al mismo efecto entregará al Gobernador m ilitar de la provincia y Jefe de la Guardia civil, que este á su vez comunicará á las compañías, y sus Capitanes á los Jefes 
de línea.Art. 59. Tan luego como los reclutas disponibles se p resen -. ten á los Jefes de las respectivas reservas de infantería, exam inarán y confrontarán sus filiaciones; harán poner en ellas la nota de presentación; dispondrán que presten juram entó de fidelidad á las banderas, que se les. entere de las leyes penales y que se les imponga de la instrucción de recluta y compañía, empleando en todo un mes, contado desde la fecha del ingreso m  Caja, pasado el cual se les expedirá un pase para su pueblo 
como disponibles.Este pase se respaldará con los artículos 64 y 104 de este reglamento, y advertencias que la práctica aconseje.• Art. 60. Los reclutas disponibles que acrediten ante el Jefe de la reserva%que conocen las leyes penales, la instrucción del recluta y alguna inteligencia en el manejo del arm a que use el Ejercito, tendrán derecho á que se les dispense una parte del, mes de instrucción, y á que se les expida el pase para ir  á su' pueblo, previa la presentación al Jefe de la reserva respectiva.Art. 61. En el mes que dure la instrucción serán socorridos con ración de pan y 50 céntimos de peseta diarios, que reclam ará según revista el Jefe de la respectiva reserva.También se les abonará durante dicho tiempo el utensilio necesario y las hospitalidades que devenguen.Art. 6£. Para dar la instrucción á los reclutas disponibles se proveerá á los batallones de reserva del armamento, equipo y vestuario que se considere necesario; todo lo cual, y el im porte de su adquisición y conservación, estará en armonía con los reglamentos de las diferentes armas.El armamento lo facilitará el cuerpo de Artillería.Terminada la instrucción, lo entregarán todo para su conservación en los batallones de reservado la respectiva c ircunscripción, regresando á sus casas con el calzado y ropa de 
paisano que al efecto habrán conservado.Art. 63. El Gobierno señalará en los centros de reserva, capital d© la provincia ó en las plazas fuertes inmediatas, un edificio proporcionado y con la. capacidad necesaria para que puedan tener colocación el armamento y demás efectos á que ue contrae el artículo anterior.Art. 64. Los reclutas disponibles no pertenecerán á la reserva; pero como cuestión de buen orden para que constantemente se sepa su residencia-y para procurar su pronta incorporación en caso de disponerse, estarán á las órdenes y bajo la vigilancia y cuidado de los respectivos Jefes de la que corresponda á la localidad en que residen.Art. 65. El tiemp© servido en esta situación se considerará como en activo, y s j  empezará á contar desde su alta en un cuadro de reserva, y por consiguiente al cumplir los cuatro años pasarán á dicha situación.Art. 66. Los reclutas disponibles podrán emprender viajes 
y variar de residencia con los requisitos que previene el artículo 10.

Art. 67. El alta y baja y cuanto corresponda al detall de 
los disponibles se llevará con la mayor minuciosidad en los respectivos batallones de reserva; pero con entera separación de su propia fuerza, pues esta, en caso de ponerse la reserva sobre las armas, ha de constituir por sí sola el batallón, y aquella m archará donde las necesidades lo exijan, y allí se han de rem itir sus documentos de baja siempre que se llamo á servicio activo.

Art. 68. En caso de guerra ó alteración del orden público, 
podrán ser llamados los reclutas disponibles al servicio activo por medio de un Real decreto. .

Cuando llegue este caso, serán destinados á los cuerpos activos para^completar la fuerza fijada para el pié de guerra, ó se form arán con ellos cuerpos nuevos.
Art. 69. Cuando se hagan estes llamamientos, se incorporarán  los reclutas disponibles en los centros de los batallones de reserva ó puntos que al efecto se determinen por el Gobierno; debiendo cooperar al mejor resultado de esta operación los Jefes de la Guardia civil, los de la reserva y los Alcaldes, según se recomienda en el art. 58.

En los puntos citados se hará luego la distribución entro las diferentes arm as, según las instrucciones que al efecto se comunicarán por el Ministerio de la Guerra, precediéndose en arm onía con lo que se previene en el cap. para la distribución de los de primera clase , con la sola diferencia de que los

batallones de reserva ejercerán en este caso las funciones de las Cajas de recluta.
Art. 70. En el caso de no ser llamados de una vez todos los reclutas disponibles para ing resa ren  los cuerpos activos, se empezará por los que corresponden al contingente más joven, de manera que los últimos sean los que estén más próximos á pasar á la reserva.Art. 71. Después de servir cuatro años en activo en cualquiera de las clases y situaciones d ichas, pasarán á la reserva, donde completarán los ocho que la ley previene, á ménos que las circunstancias exijan su permanencia, en activo. Esto no podrá tener lugar más que en tiempo de guerra y cuando no j; lya fuerza alguna con licencia ilimitada.

CAPÍTULO VIL 
De los reclutas cortos de talla.

Art. 7%. Los que sin tener la talla de un metro 540 milímetros alcancen la de un metro 500 serán dados de alta en la reserva con el deber de presentarse durante los cuatro años siguientes al sorteo , á cuyo efecto en la época oportuna serán puestos á disposición del Ayuntamiento ó Comisión provincial respectiva. *Art. 73. Si en alguno de los años que están sujetos á observación por cortos de talla la alcanzan, ingresarán en el E jército activo, donde servirán cuatro; y al term inarlos pasarán á la reserva, en la que se les abonará el tiempo que sirvieron en ella áníes de venir á activo.
Art. 74. Los Jefes de las Cajas rem itirán á los de las reservas relación muy detallada de los mozos que extén en este caso, con expresión del pueblo de su naturaleza, nombre del padre y madre, y cuantas noticias puedan sacarse de la filiación y datos que se tengan.Art. 75. Si liega el caso de que las reservas se pongan sobre las armas, los cortos de talla estarán exentos de responder a-1 llam am iento , pues siendo exención legal para .el servicio activo, debe eximirles de toda situación análoga.,

CAPÍTULO VIII.
Servicio en Ultramar.

Art. 76. Las bajas de los Ejércitos de U ltram ar se cubrirán  con los voluntarios y con los individuos del Ejército activo que so designen, en la forma que se prevenga por disposiciones especiales.
Art. 77. Los destinados á aquellos dominios servirán cuatro años, contados desde la fecha de su alta en un cuerpo; y cumplidos estos recibirán sus licencias absolutas, dispensándoseles el servicio en la reserva.
Art. 78. Los que regresen á continuar sus servicios al E jército de la Península sin extinguir en los de U ltram ar los cuatro años, al cumplirlos entre ambos serán destinados á la reserva, en la que se les condonará un tiempo igual al que hayan permanecido en Ultramar. •

CAPÍTULO IX.
. . De la sustitución.

Art. 79. El mozo á quien por su número de sorteo le corresponda servir en activo puede sustituirse por pariente hasta el cuarto grado inclusive, ó por cambio de situación con un recluta disponible ó con un soldado de la reserva.Los individuos pertenecientes á cuerpos, ya se hallen presentes ó con licencia •temporal ó ilim itada, no tienen facultad de sustitu ir ni de cambiar de situación.Art. 80. El sustitu to ha de comprometerse á seguir todas las vicisitudes que le hubieran correspondido al sustituido, sin alegar nunca derechos propios, puesto que tiene que llenar los deberes de este.- Si el sustituto pertenece á la reserva ó á la clase de disponible^ el sustituido cubrirá su plaza en cualquiera de estas situ a d  ones.La facultad de sustituirse pueden utilizarla ante las Comisiones provinciales dentro de los dos meses que marca el artículo 147 de la ley de 80 do Enero de 1856, y siempre deberá preceder el reconocimiento físico del sustituto.Art. 81. E l sustituido es responsable de la permanencia en las filas del sustituto dentro del año que marca la ley; y si 
este falta á su compromiso, tiene aquel la obligación de cubrir su plaza personalmente ó con nuevo sustituto.Art. 8&J El sustituto se considera como volun tario ; y para aceptar su compromiso, si no ha salido de la menor ed ad , deberá presentar el consentimiento de sus padres ó de quien los represente.Art. 83. El sustituto y el sustituido debe entenderse que cambian de situación recíprocam ente; es decir, que el pase á situación de reserva y el licénciamiento de un sustituto debe tener lugar en las fechas que le hubiera correspondido al sustituido si hubiera servido personalm ente; y por el contrario, si el sustituto pertenecía á la clase de recluta disponible ó á la reserva, obtendrá el sustituido su licencia cuando tuviera derecho á ella el que le sustituyó en activo.Art. 84. El sustituto de individuo destinado á U ltram ar se considera como voluntario para servir en aquellos dominios; y en tal concepto no podrá alegar causa ninguna que le exima del servicio, ni redimirse á metálico.

El sustituto no podrá promover expediente de exención por causas personales sobrevenidas después de su ingreso en filas, ya sirva en U ltram ar ó en la Península.Art. 85. No serán admitidos como sustitutos los que tengan recurso pendiente ni los útiles condicionales ; ni so les perm itirá cambiar de situación con individuos á quienes haya correspondido ir á U ltram ar.
CAPÍTULO X.

De los enganches y reenganches.
Art. 86. Son enganchados y reenganchados los que voluntariam ente ingresen ó continúen en el servicio activo con premio ó sin él.
Art. 87. Un reglamento especial fijará las condiciones con que lian de ser admitidos los enganches y reenganches, así como la manera de retribuirlos.Art. 88. La edad mínima para sor admitido como voluntario en el Ejército es la de 16 años, exigiéndose la estatura, robustez y desarrollo correspondiente á ella. Cuando á un voluntario en estas condiciones le corresponda ingresar en el servicio obligatorio, se le consignará por nota en su fiMac’on, variándole el concepto en que sirve; y si hasta entonces lo verifico sin premio pecuniario, 1c será de abono el tiempo servido para obtener su paso á la reserva ó su licencia absoluta; pero vsi lo tuvo, deberá cesar en él en vista de dicha nota, y empezar su servicio en condiciones ri ornea les.Art. 39. Los enganches podrán admitirse hasta la edad de 35 años no cumplidos, y los reenganches por continuación en el servicio m ientras no alcancen los 45 dentro de su nuevo compromiso.Los obreros hábiles de Artillería, Ingenieros, A dm inistra

ción y Sanidad m ilitar podrán , por su especial cometido, disfru tar estos beneficios hasta ios 50 años, siempre que, á juicio de sus Jefes, reúnan condiciones tales quG les hagan acreedores á ello.
Art. 90. Todo compromiso voluntario, con premio ó sin él, deberá servirse en las filas sin ningún derecho á uso de licencias ni á pasar á la reserva.Art. 91. Los premios de enganche y reenganche se satisfarán con el producto de la redención á metálico de los reclutas que se libren por este medio del servicio.

En tal concepto el número de enganchados y reenganchados debe ser igual al de redimidos.
Si una vez cubierta esta obligación y satisfecho á los suplentes de redimidos lo que pueda corresponderles hubiera excedente, se aplicará á satisfacer los compromisos contraidos anteriormente por el Consejo, á mejorar y adqu irir m aterial de guerra ó á otras atenciones preferentes del servicio m ilitar, dándose cuenta todos los años á las Cortes.

CAPÍTULO XI.
De la reserva.

Art. 9&. Todos los individuos que hayan servido cuatro años en el Ejército activo, contados desde la fecha de su alta  en cuerpo, así como los reclutas disponibles que cuenten igual tiempo de servicio desde el dia de su destino á un cuadro de reserva, pasarán á esta situación si no tienen recargo impuesto por alguna falta ú  otra causa que lo impida.
Art. 98. Los que deseen continuar en activo podrán solicitarlo y se les concederá si sus circunstancias los hacen acreedores á la gracia, figurando como reenganchados con premio si lo desean, según el art. 15 del Real decreto de 1.a de Junio de este año, siempre que esté abierto el reenganche por el Consejo, y en caso contrario sin él.Art. 94. La continuación con premio será por plazo fijo; pero si continuase alguno en activo sin él por convenirle agí, podrá pasar á la reserva al verificarlo cualquiera de los reemplazos siguientes al suyo, pero nunca en el interregno de uno á otro.Art. 9o. Guando un individuo pase á la reserva, el cuerpo en que sea baja rem itirá al Jefe de aquella á que se le destine:La filiación del interesado totalizada por la fecha de su baj a.Duplicada relación de las prendas menores, expresando el estado de su uso.Libreta de ajustes cerrada igualmente en el dia de su baja.Abonaré de ios alcances con que pasa de una á otra s ituación, de lo que se le dará conocimiento al interesado.Y la fé de soltero.Le serán satisfechos los sobrealcances, si los tiene; y si no se halla en su casa con licencia, se le abonará un mes de haber y pan por razón de marcha, y será coqducido por cuenta del Estado en vi a férrea la parte que sea posible, según el punto á que se dirija.Art. 96. Los sargentos y cabos que opten por pasar á la reserva se encenderá que renuncian á todo ascenso m ientras esta no sea llamada á activo. Se exceptúan únicamente losquo pertenezcan á los cuadros de la misma.Si alguno de los que hubieran pasado voluntariam ente á la reserva desea volver á activo, podrá solicitarlo, siendo potestativa la concesión por parte del Gobierno, que sólo podrá autorizarla para cubrir la tercera parte de las vacantes de su clase en el cuerpo de que procede y previos informes muy fa

vorables.Art. 97. Los individuos, al pasar á la reserva, entregarán en sus cuerpos el arm amento y las prendas mayores de vestuario, llevándose únicamente las menores, como de su propiedad, que las deberán conservar con cuidado en su poder á fin de presentarse con ellas en buen estado, si son llamados, y evitar la necesidad de reponerlas eon otras nuevas, que les ocasionarla un considerable empeño en su ajuste y los perjuicios consiguientes.Art. 98. Los individuos de la reserva harán vida civil, ocupándose de las tareas ó trabajos que les convengan; pero tendrán obligación de presentarse á las órdenes del Jefe m ilitar que se prevenga inmediatamente que se les ordene, sea porque se deban poner sobre las armas, ó para acudir á los puntos de reunión que se determine cuando se ordenen asambleas.Art. 99. No podrá ponerse sobre las arm as la reserva ni suspenderse el pase á esta situación de los individuos á quienes corresponda sino en el caso en que hayan sido ya llamados todos los individuos del Ejército activo y reclutas disponibles, ein que quede ninguno en sus casas con licencia ilimitada.Art. dÜO. Cada una de las armas é institutos del Ejército tendrá su reserva organizada en la forma que se determ ine por el Gobierno, y convenientemente localizada para que los individuos que se hallen en dicha situación puedan ser fácilmente vigilados por los Jefes y Oficiales que constituyan los cuadros de ella, que llevarán detalladamente el alta y baja á fin de que, en caso necesario, pueda verificarse la movilización con gran rapidez, á cuyo efecto se redactarán reglam entos es
peciales para la de cada arma.Art. 101. Las Autoridades militares, los Jefes y demás Oficiales encargados de estas reservas especiales procurarán, siem pre que sea posible, dar á sus individuos preferencia á toda clase de personas para emplearlos en los trabajos ú ocupaciones que tengan á su cargo, como por ejemulo: los de ingenieros en obras de fortificación ó edificios militares; los artilleros en los Parques, Maestranzas ó Fábricas; los de Administración  
en las Factorías de pan y depósitos de utensilio, y los de Sa
nidad m ilitar en los Hospitales.Esta recomendación se hace extensiva á los individuos de 
dichos cuerpos que se hallen con licencia ilimitada, y á los disponibles que por su oficio sean útiles en aquellos servicios.Art. 1ÍB. También serán alta en los cuadros de reserva de infantería todos los reclutas disponibles para los efectos prevenidos en el cap. 6.° Pero toda la documentación referente á los soldados de la r;serva y reclutas disponibles se llevará con entera separación para evitar confusión, teniendo muy presente que aquellos son los que han cumplido los cuatro p rimeros años de servicio, ya sea en el Ejército activo ó en sus casas como reclutas disponibles, y estos los que los están sirviendo. Los documentos de los que so hallen con licencia temporal ó ilimitada, como ménos perm anentes, form arán grupo 
separado.Art. 403. AI efecto llevarán los Jefes de las reservas tres 
relaciones ó registros enteram ente separados:Uno, de los individuos de la reserva.Otro, de los reclutas disponibles que figuran en ella; yOtro, de los soldados de su arm a pertenecientes á cuerpos 
que se hallen con licencia tem poral ó ilim itada dentro del territorio de aquella.Asimismo los Gobernadores m ilitares, ios Jefes de la Guardia civil y los Alcaldes en sus localidades tendrán exacto conocimiento de los individuos que se hallan en las tres situaciones anteriores, y cada uno dentro del círculo de sus atribuciones y por los medios que ellas y su celo ponen á su alcance deberán 
asegurarse con frecuencia de la existencia de todos, lo cual
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facilitará en extremo la incorporación, ya parcial, ya total, ó 
de algún individuo determinado siempre que se ordene.,

Art. 404 Los individuos que se hallen en sus casas perte
necientes á la reserva, á la clase de reclutas disponibles ó de 
licencia ilim itada pasarán anualmente en la primavera una 
revista personal, para la cual se presentarán dentro de la p ri
m era quincena de Abril ai Comandante del puesto ó línea de 
la Guardia civil más inmediato ai pueblo de su habitual re
sidencia, el cual rem itirá al Jefe del cuadro de reserva de la 
circunscripción respectiva relaciones con la debida distinción 
de situaciones de los que se hubiesen presentado.

Cuando los individuos residan en pueblos donde tengan se
ñalada su situación Jefes ú Oíiciales de los cuadros de reservo, 
ante estos pasarán la revista personal, cuidando ellos de for
m ar las relaciones á que se refiere el párrafo anterior.

Los individuos que no se presenten á estas revistas serán 
buscados por la Guardia civil y Alcaldes de los pueblos; y si. 
pasado un mes no pareciesen, serán tratados como desertores.

Del resultado de estas revistas darán cuenta los Jefes do 
los cuadros de reserva á la Dirección respectiva y Gobernador 
m ilitar de la provincia, el que á su vez lo hará al Capitán ge
neral del distrito, y este al Ministerio déla Guerra.

Art. 40o. Las reservas no podrán ser puestas sobre las ar
mas m ientras haya en sus casas reclutas disponibles.

Cuando llegue este caso y sea necesario, será llamada por 
un Real decreto, acordado en Consejo de Ministros, de que se 
dará cuenta á las Cortes.

Este llamamiento podrá ser total ó parcial. En el primor 
caso se reunirán los batallones reserva de infantería y seccio
nes de las demás armas ó institutos en los puntos de residen
cia de sus Planes Mayores, y esperarán órdenes.

Y en el segundo verificarán lo m isino los reemplazos cor
respondientes á los llamamientos que se designen, que serán 
los que lleven monos tiempo de servicio.

Desde el momento que ge llame la reserva al servicio acti
vo se suspenderá el pase de esta á aquella situación.

Art. 100. AI llegar un individuo al punto de residenciadle 
su correspondiente reserva se presentará al Jefe de ella, el cual 
le refrendará su licencia y documentos de Caja para que pue
da trasladarse al punto de residencia, que elija, previniéndole 

ue á su llegada tiene la obligación de presentarse al Jefe do 
nca de la Guardia civil más inmediato y al Alcalde para ser 

inserí i o en las listas fue deben llevar estas Autoridades de ios 
Individuos de la reserva que existan en su jurisdicción, cuya 
presentación se hace constar en dicho documento.

P ara saber si cumplen con este precepto, el Jefe de la re
serva dará conocimiento nominal á aquel Jefe y á cada A l
calde de los individuos á quienes ss ha expedido pase con la 
obligación de presentarse.

Art. 407. Los individuos do la reserva podrán pasar á los 
cuerpos de Guardia civil y Carabineros si reúnen las circuns
tancias que exigen los reg’lamentos de estos institutos; pero 
su compromiso no podrá ser menor en ningún caso‘del que 
les falte para extinguir su total empeño.

Art. 108. En las revistas mensuales de los cuadros de re
serva sólo figurarán los Jefes, Oficiales y tropa que tengan 
asignado haber y gratificación, y los individuos del mismo que 
disfruten alguna pensión ó retribución especial.

Los que estén en este último caso están obligados a ju sti
ficar su existencia mensualmente ante el Comisario de Guerra 
ó Alcalde respectivo, y á rem itir ai Jefe de la reserva el ju sti
ficante que autorice la reclamación. ’

Arv. PJO. Para la reclamación y percibo de los haberes se 
form ará el exímelo de revista correspondiente, que se pasará- 
ai Comisando 4o Guerra respectivo para su ajuste.

Las hIiaeLims re conservarán encarpetadas por reempla
zos, u»nl» n G ni fio h  carpelo, general de cada uno las parciales 
por onb n alfabético di apt Pidos. En ellas se estam parán las 
hu í  ov c o n  e s pónd i l  ni i es á  cada indivíduo.

Art. i IR Serán procesados militarm ente y socorridos du
rante su prisión por el pn siq insto de la Guerra según órdenes 
vigentes:

Por separación de su residencia sin la debida autorización. 
Por deserción.
P o r desobediencia en acto del servicio.
Por falta de respeto á sus Jefes ú Oficiales. . 
por formar parte en armas de reunión tum ultuaria contra 

el orden publico, y permanecer en ella contrariando las órde
nes de la Autmirlad ó do la fuerza pública.

O ] íor ©tros i leí i (os esencialmente militares.
F uera de estos casos, Rs individuos de tropa en reserva 

estar «i n sujetors al fuero común ordinario, así en lo civil como 
en lo criminal y eclesiástico.

Art. -114. Si enfermasen, ingresaran como si no fuesen 
m ilitares en los Hospitales civiles; y solo en el caso de que su 
dolencia sea por herida n  cibui a en campaña ó en auxilio de 
la Amoiddad podrán pasar al Hospital m ilitar.

Art. i 42. Los que por liaber terminado su tiempo de servi
cio deban ser licenciados se presentarán al Jefe de la reserva 
á que pertenezcan, de quien recibirán la licencia absoluta y 
los alcances que tuviesen, pudiendo delegar en persona- com
petentemente autorizada para percibir ambas cosas.

Cuando alguno fallezca estando en la reserva, el Alcalde lo 
participará al Jefe de ella, remitiendo la fé de defunción, que 
este  ordenará se una á la filiación del finado, así como que se 
proceda á formar su ajuste final, dando conocimiento del al
cance 4 los herederos, por conducto del mismo Alcalde, para 
que se presenten á cobrarlos con un documento do este que 
los identifique como tales.

Art. 443. Cuando los Jefes y Oficiales de la- reserva estén 
empleados en comisiones que no sean las ordinarias de su 
destino, tendrán, m ientras las desempeñen, el sueldo entero 
asignado á su ciase, siempre que así se consigne en la orden 
que les confiera la comisión.

Art. 444. Según se expresa en el art. 63, para los reclutas 
disponibles se establecerán almacenes para tener el arma
mento y vestuario indispensable de las reservas. Uno y otro 
se cuidará y atenderá con el mayor esmero; y como sólo ha de 
usarse en las épocas de asamblea, se le fijara en la cartilla de 
uniformidad una duración mayor qu  ̂ en los cuerpos, y m ar
cará por lo tanto una gratificación para su reparación y sos
tenimiento.

Art. 445. Los Oficiales de la reserva tendrán constante
mente academia, bajo la presidencia del prim er ó segundo Jefe 
del cuadro.

La de sargentos, que también será constante, estará á cargo 
del Ayudante.

Los Oficiales y clases de las compañías que no tengan sus 
cuadros en los centros de reserva tendrán también academias 
4 cargo respectivamente del Capitán y de un Subalterno de las 
tñismas.

Los Gobernadores militaros vigilarán y harán que se ATig i~  j 
lén tan im portantes servicios, y darán cuenta al Capitán ge
neral respectivo de los adelantos obtenidos y faltas ó defectos 
que observen,, proponiendo su remedio si no pueden ponerlo 
por sí.

Art. 446. La principal misión de los Jefes y Oficiales de la 
reserva es poderla movilizar rápidamente en el momento en

que lo ordene el Gobierno, y para ello tendrán constantemente 
reunidos cuantos datos y noticias conduzcan 4 este resultado 
referentes al personal de que se compone, facilitando 4 la vez 
los que les pida la Dirección del arm a y Autoridades superio
res del distrito ó provincia.

Todos los Jefes y Oficiales tienen el deber de auxiliar estos 
trabajos, según á cada uno se le prevenga por aquel de quien 
dependa.

Guando llegue el caso de ordenarse la incorporación de las 
reservas, los Gobernadores militares, auxiliados de las A utori
dades civiles, Jefes y Oficiales de las mismas reservas y de la 
Guardia civil, procurarán que tenga lugar en el plazo más 
breve posible, con el mayor orden y sin que ninguno de los 
llamados deje de presentarse sin muy fundado motivo, que 
Ijabrá de justificar.

Los reclutas disponibles, corno fuerza que también está lo
calizada, según se expresa en el cap. 6.°, verificarán su incor
poración en forma analoga y bajo la vigilancia de las mismas 
Autoridades.

Art. 447. Estos mismos Jefes, auxiliados también de las 
Autoridades locales, cuidarán de que la incorporación á los 
cuerpos de los individuos que procedentes de ellos se hallen 
eon licencia ilim itada ó temporal se verifique con la mayor ra 
pidez y orden cuaxido se ordene; y en caso de que se alterase 
el orden público, en vez de incorporarse se concentrarán tam 
bién en los puntos en que el Gobierno determine, pudiendo ser 
destinados, previa órden al efecto, á los cuerpos que guarnecen 
el distrito de su residencia ó inmediatos para mayor pronti
tud en utilizar sus servicios, siendo conducidos por los Oficia
les á los puntos que se designen.

CAPÍTULO XII.
De las asambleas.

Art. 448. Los soldados de la reserva y los reclutas disponi
bles afectos á los cuadros de la misma tendrán asamblea en 
las épocas que el Gobierno determine, no pudiendo exceder 
su duración total de seis semanas en cada dos años.

Art. 449. Instrucciones especiales, dictadas en cada caso por 
el Ministerio'de la Guerra, determinarán:

4.° La duración que deben tener las asambleas.
2.° La época del año en que hayan de verificarse según las 

condiciones y necesidades de las diversas comarcas.
37 Si han de tener lugar por Cuerpos, por provincias ó por 

grandes circunscripciones.
4.* Los puntos que hayan de servir de reunión en uno y 

otro caso, y el modo y forma en que deban tener lugar la in s
trucción que hayan de recibir.

5.° Si han de tomar parte en la asamblea todos los indivi
duos de la reserva y reclutas disponibles, ó solamente los que 
no hayan servido en cuerpo.

Los Jefes de las reservas cuidarán de comunicar las órde
nes necesarias complementarias de las que reciban, y serán 
los encargados de hacerlas cumplir.

Art. 120. Los soldados de la reserva y los reclutas disponi
bles que se hallen viajando asistirán á las asambleas en el 
punto en que se hallen cuando se verifiquen, si asi lo prefie
ren, haciéndolo antes presente al Jefe de la reserva de la loca
lidad en que se hallen residiendo accidentalmente, el cual cui
dará de avisarlo al de la de que proceden para evitar que n in
guno se exima de esta obligación cuando se disponga.

Art. 424. Durante la época de asamblea los Jefes y Oficia
les de la reserva percibirán sus sueldos de activo según el 
arm a á que pertenezcan, y la tropa el haber también corres
pondiente á su arm a, y ración de pan los dias que aquella 
dura, más los de m archa para la incorporación y regreso á sus 
hogares, contándose á razón de cinco leguas diarias el número 
de jornadas de abono.

La reclamación de esto$ goces se hará por la reserva res
pectiva, uniéndose la órden que prevenga la asamblea que los 
motiva.

Madrid 22 de Octubre de 4877.=A probado por S. M .=  
C e b a l l q s .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

Ilnae. Sr.: Las instrucciones para la ejecución de los 
Reales decretos de 6 de J-n.s > y 40 de Agosto último sobre 
m atrículas y derechos ac o m u co s,7 previenen que por la 
Dirección general, del ranm se publique el dia 15 de No
viembre de cada año la estadística completa, tanto de la 
m atrícula ordinaria corno extraordinaria de todas las UnL 
versidades é Institutos de segunda enseñanza del Reino.

Deseoso, sin embargo, S. M. el R ey  (Q. D. G.) de que 
se utilicen los ciatos ya reunidos sobre m atrícula ordina
ria  en ia Secretaría de la Junta de Estadística con una 
prontitud por todo extremo recom endaba, aunque en gran 
parte debida á la bondad y positivas ventajas del nuevo 
sistema que acaba de plantearse, se ha dignado disponer 
la publicación inm ediata del satisfactorio resultado de la 
m atrícula ordinaria del presente curso en los referidos es
tablecimientos de enseñanza, juntam ente con los datos aná
logos completos del curso anterior.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás eRetos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 48 
de Octubre de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura é 

Industria.
(LoS estados 4 que se refiere esta Real orden se insertan en las pá

ginas 8, 259, 26o y  261 de este número d e  la  G a ceta .)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

D irecc ión  de H id ro g ra f ía .
AVISO A LOS NAVEGANT ES

Núm. 73.
OCÉANO ATLANTICO MERIDIONAL.

Costa del Brasil.
F aro de los A b r o l h o s . Segun anuncio d e l  Capitán 

de puerto d e  Bahía d e  Todos los Santos, e l  aparato rota

torio del foro de los Abrolhos se rompió á mediados de 
Agosto, por lo cual ha quedado íija la luz miéntras no se 
acaba de componer dicho aparato.

Carta» nú meros 439 A. y 534 de la sección I, v 444 y 149 
de la VIII.

P a rte  E. d el  e s tr ec h o  d e M agallan es.

B oya. dSl ba n c o  N arroxy . Segun e l  Comandante d e  la 
corbeta chilena Magallanes, Sr. Juan J. Latorre, desde 
el 19 de Julio de 1877 ha quedado repuesta la boya pi
riforme del banco Narro-w, enseno da de Nuestra Señora 
del Remedio, la cual es roja con un remate en forma de 
canastillo, también del mismo color; tiene escrito ol nom 
b r e  B anco N a r r o w  n ú m . 2 ,  con caracteres negros; ext b u e 
nas circunstancias de; viento y mar se puede avistar á dis
tancia de 4 á 5 millas; requiere una milla de resguardo 
por la parte exterior, y upa milla lánra por la interior; 
y se ha lia en 52° 19' 25* latitud S. y 63* 5 '31" longitud O ,  
situación deducida de los ángulos siguientes, tomados con 
un sextante: 1 4 8° entre el cabo de la Posesión y el monte 
Aymond; 72° 32' entre dicho monte y el cerro de la Di
rección ; 55° 48r entre este cerro y  el pico Orange, 
y  113° .40' entre este pico y  el citado cabo.

S u p u e s to  A v a n c e  d e l  B a n c o  O r a n g e .  El mismo Coman
dante de la corbeta chilena Magallanes ha reconocido y  
sondado minuciosamente toda la región en que el Ca
pí bm1 Williams, de! vapor inglés Cotopaxi, suponía haber 
embarrancado, hallando siempre una profundidad va
riable de 36 á 42 metros sobre arena y  chinos menudos; 
y ad e m á s , después de haber sondado numerosas líneas, 
procurando cruzar siempre el punto fijado por dicho Ca
pitán, sin mejor éxito se dirigió á la boya del banco 
Orange, sin encontrar menos de 27 metros de agua hasta 
estar cerca de la valiza, demostrando así la exactitud de 
la carta y  que el punto en *que em barrancó el Cotopaod 
nopuGde ser el señalado por su Capitán. Finalmente, del 
reconocimiento d© la boya del banco Orange resulta que 
esta se halla en su puesto sin alteración alguna.

Cartas números 439 A., 534 v 603 de la sección I, y 458, 529 
y 626 de i a VII.

P irá m id e  d e  P u n t a  B a ja .  Según e l  mismo Comandante 
de-la corbeta Magallanes, se ha vuelto á constru ir la  p irá
mide de Punta Baja, que habiasido quemada por los indios 
fueguinos.

Dicha pirámide es triangular y  de madera; tiene 12 
metros de alto sobre el terreno y  8 metros de amplitud en 
la base; remata en un mastelerillo de 5 metros de largo, 
en cuya  extremidad superior y  mirando hácia la segunda 
Angostura, ó se a  la de San Simón, se-han asegurado tres 
tablones cruzados de R 5  metros de longitud; se presenta 
toda roja hácia dicha angostura, y toda blanca hácia Ja 
primera, ó sea hácia la de Nuestra Señora de la Esperan
za; puede avistarse con buen tiempo á distancia de 15 
millas, y se encuentra  próximamente en la enfilacion del 
monte Dixon con punta de la Barranca, exactamente en 
el mismo lugar que ocupaba la  antigua; es decir, á 7 l5 
cables de la costa, sobre una eminencia que se levanta á 
la espalda de la puntilla que desde Punta Baja avanza 
hácia el mar, ó sea en 52° 35' 30" latitud S. y63* 22' 56'*' 
longitud O.

Cartas números 439 A., 534 y 605 de la sección I, y 73,458, 
529 y 682 de la VIL *

*

O C É A N O  P A C Í F I C O  M E R I D I O N A L .

C anales O cc id en ta les  de P a ta g o m a .' '

A r r e c i f e  d e  P u n t a  D e lg a d a .  Segun el Capitán del vapor 
aleman Ranses , de la compañía Cosmos, el vapor D en- 
derah, de la misma compañía, se encuentra á pique como 
á 91 metros al O. de Punta  Delgada, canal de Sarmiento, 
sobre un arrecife cubierto con 5'46 metros de agua, el 
cual no se halla marcado en las cartas. Dicho vapor se fue 
rápidamente á pique después de haber tocado en una pie
dra que hay al N. de su actual posición; y  tiene 16 metr-os 
de agua á 30 metros de su costado, y  24 á 60, pasando 
paulatinamente de una  profundidad á otra.

Cartas.números439 A., 474, 534 y 605 cíela sección I, y 257 
y 458 de Ja Vil.

In m e d ia c ió n  d e l grupo ; de K erm adec.

» P i e d r a  O lo z e n g a .  , Segun comunicación del Capitán 
Knorr, Comandante del buque  de guerra aleman Hertha, 
el Capitán Ranzón, de la goleta Olozenga, le manifestó que 
á las 7 de la tarde del 25 de Diciembre de 1876 en su viaje 
á Auckland, hallándose próximamente en 29° 48' latitud 8. 
y 176° 29 '36"  longitud O., descubi ñó una rompiente que, 
reconocida de más cerca, resultó ser ocasionada por una 
laja ó piedra chata, con m uy poca agua encima. Como 
dicha goleta no tenia cronómetro, se corrigió en lo po
sible su longitud estimada así que se llegó á puerto, de 
m anera que la situación aproximada de la citada pie
dra es en 29° 48' latitud S. y  177° 2' 36" longitud O.

Cartas números 469 y 604 de la sección I.

Madrid 9 d e  O ctu bre de 4 8 7 7 . = F rancisco Chacón.
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MINISTERIO

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION

U N I  V E R

CUA DR O ES TA D IS TIC O  del número de alumnos y de las inscripciones de matricula ordinaria de los Estudios de Facultad en

¡

FILOSOFÍA Y LETRAS. DERECHO. CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y HATURALIS.

NÚMERO TOTAL NÚMERO TOTAL NÚMERO TOTAL
de alumnos matriculados de inscripciones de matrícula de alumnos matriculados de inscripciones de matrícula de alumnos matriculados de inscripciones de matrícula

U N IV E R S ID A D E S . exclusivamente en esta Facultad. ordinaria, incluyendo la* de honor. en esta Facultad. ordinaria, incluyendo las de honor. exclusivamente en esta Facultad. ordinaria, incluyendo las de honor.

Curso Curso Diferen Curso Curso Diferen Curso Curso Diferen Curso Curso Diferen- Curso Curso Diferen Curso Curso Diferen
actual. . anterior. cia». actual. anterior. cias. actual. anterior. cias. actual. anterior. cias?- actual. anterior. ' cias. actual. anterior. cias.

MADRID .............................................. ............ 437 440 —3 1.597 4.033 564 4.597 4.496 401 3.436 3.501 —365 240 238 2 3.367 2.266 4.401 1
i BARCELONA.................................................. 52 47 5 490 427 63 602 533 69 1.004 758 246 405 184 —79 2.057 736 4.321

f  ■

i  G R A N A D A ................................................... 62 64 4 679 378 301 509 448 64 4.027 895 432 47 25 i —8 490 281 209
¡

OVIEDO............................................................. 2 2 B 489 403 86 496 468 < 28 431 387 44 » £ x> » » j»

SALAMANCA.................................................. 49 48 4 451 416 35 418 421 —3 244 262 —18 j 28 23
»
5

oco

»
415

»
415

SANTIAGO.....................................í ............... n > V 228 417 411 311 263 48 639 490 449 J B » V 297 445 452
i1 ■

( Sevilla. 31 48 43 472 282 490
S E V IL L A ......................................................... 85 1 0 3 —48 781 555 226 640 574 66 4.368 4.472 496 Cádiz.. » » » 385 442 243

1Sevilla, i» » - » £ x » !

VALENCIA....................................................... 62 3 8 30 586 314 272 625 585 40 4.347 1.434 216 445 405 40 769 467 302

VALLADOLID ........................................................................ * » B 456 244 212 436 398 38 978 787 491 D » X 460 246 214

ZARAGOZA................................................................................. 36 24 42 335 228 407 327 280 ' 47 473 • 446 27 24 30 —6 244 259 —45 ;

455 427 28 5.492 3.515 1.977 5.361 4.866 495 40.647 9.829 848 560 623 —63 8.741 4.939 3.802

RESÚMEN POR UNIVERSIDADES. DERECHOS f

* UNlVERSIMUESi j ( Alumnos. Inscripciones. UNIVERSIDADES. i  )
Madrid . . ................................................................. 5.270 1 

2.474 

4.460 

498 

305 

786 

4.369 

4.405 

869 

742

47.159

5.806

3.733

620

4.128

2.568

5.368

4.712

3.667

2.476

Madrid......... . ........................................... ..

i

Barcelona........................................................ ..
Barcelona...........................................................

Oviedo . ............................... . . . . . . . . Granada.............................................................

Salam anca................................ .............................. Oviedo

Santiago............................................. ..
Salam anca.................................... * . . . .................

Sevilla................................ ................................
Santiago....................................................................

. i

Valladolid............................................................... Sev illa ........... .................. .......................................

Zaragoza................. ................................................. \/ n  I o y t  m  q

Valladolid...............................................................44.278

12.442

47.237 . 

36.178

i  O T A L .................... ..

T o ta l  en el curso anterior......... Zaragoza.................... .............................................

Diferencias............................ T o t a l  .................•••••1 . 8 6 6 11.059
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i D E   FOMENTO »*

PUBLICA AGRICULTURA E INDUSTRIA

I S I D A D E S .

todas las Universidades eff d  curso de 1877 á 1878, comparados con los datos análogos completos del curso anterioir .

M ED ICIIA. FARMACIA. *
TOTAL TOTAL 

s en todas las 

usion de la s  (

DERECHOS 
de m atrícula en el curso ac tu a l.

NÚMERO 
de. alum nos m atricu lados 

en esta  F acu ltad .

T O T A L

de in scrip cion es de m a trícu la  
ord inaria , in clu y én d ola s  de honor.

Núm ero

de alum nos m atriculados 
én esta F a cu lta d .

T O T A L

de in scrip cion es de m a tr ícu la  
ord inaria , incluyendo las di honor.

de alum nos en todas la s  

Facultades.

de m atrícu la  

des, con in cl

Facú lta 

le honor.

MATRICULAS 

de honor.

Del Estado.
De las Diputa
ciones ó Ayun

tamientos.

Curso
aGiual.

Curso
artferior.

Diferen
cias.

Curso i actual.
Curso

anterior.
Diferen

cias.
Curso
actual.

Curso
anterior.

Diferenr | 
cias. |

Curso
actual.

Curso
anterior.

Diferen
cias.

Curso
actual.

Curso
anterior.

Diferen
cias.

Curso
actual.

Curso
anterior.

Diferen
cias.

Sellos. P esetas. Pmtas.

2 .136 1 .885 251 7.558 ; 6.019: 1 .539 1.160 893 267 1.501 1 .365 136 5.270 4 ,652 618 17.159 14.184 2 .975 66 17.093 256 ,395

i . 033 825 208 1.757 : 1.520 237 382 296 86 498 502 _ 4 2 .174 1 .885 289 5.806 3.943 1.863 18 5.788 86.820

1 894 319 75 ■ 1.287 ; 921 366 178 123 55 250 167 83 1.160 976 ! 184 3.733 2 .642 1.091 18 3.715 55 .725

í » » » B B » , » » » 1 * » B 198 170 -i 2  8 620 490 130 3 617 9.255

140 ¡1 4
b
26 503 376 127

»
B

a ■
a

B

B 1
1 * 
I *

B

B .
B ' 
B

137
168 ^

139
137

i —  a  
¡ 31

395
733

378
491

17
242

j>
B

395
*

5.925
B d0.995

¡¡'
383 300 83 1.256 1.168 : 88 ...........92 95 ...— 3. 148 106 ' 42 786 658 3 128 2.568 2 .026 . 542 6 2 .5 6 2 38 .430

'
294
319

276
257

» I 
18
62

1 . 2 2 0
1 .142

' 1 .065  
¡ 815

155
327

B
»
»

»
a
»

B

B

B

B

B
B

» ■ 

B

»

B
»
»

* 756 
2 94  
319

695
276
257

61
18
62

2.621
1 .605
1 .142

2 .009
1 .207

815

612
398
327

8
B
4

2 .613
1 .6 0 5

»

39.195
2 4 ,075

» 17.070

! 6 03 428 175 ■ 2 . 0 1 0 1 .407 6 03 B » B » B B 1 .405 1 .150 2 55 4 .712 3.319 1.393 13 4.699 70.485

433 4 10 23 1 .773 1 .4 7 4 2 99 B B » B B 869 808 61 3.667 2 .751 9 16 19 3.648 54.720

355 ^ 7 5 80 1 .454 1 990 464 B B 1 ^ B B 742 609 133 2 .476 1 .923 553  j 18 2 .458 36.870

6 .090 5.089 1.001 J 19 .960 15.755: 4 .205 1;812 1.407 4 0 5  i 2 .397 2.140 257: 14.278 12 .412 1 . 8 6 6 47 .237  | 36 .178 11 .059 1 73 45.193 677 .895 28 .0 0 8  i

DE M ATRICULA. RESUMEN POR FACULTADES.

I DERECHOS D EL ESTADO. De las Diputa
ciones ó Ayun

tamientos.

-  Pesetas.

TO TAS...

FACULTADES.

; ScHos.- Pesetas.- Pesetas.
Alumnos. Inscripciones.

Filosofía y Letras........................................... : 455 5.492: 17.093 256.395 256.395
Derecho;.............: ..........„............................... ; 5.361 10.6475.788 86.820 ■ » 86.820
Ciencias exactas, físicas y naturales.......... 560 8.7413.715 55.725 n 55.725

j Medicina....... ...................... .............................. 6.090 19.960617 9.255 9.255
Farm acia.............................. .................. .. 1.812 2.397395 5.925 10.995 16.920

2.562 w 30 A ¿0 O B - 88.430 T o t a l  ^ . 14.278

12.412

4.7 0 '-7
¡

4.218 63.270 17.070 80.340 T o t a l  en el curso anterior. . . . 36.178

4.199 . 70.485 70.485 Diferencias........................ 1.866 11.059

3.648 54.720 54.720B

i
!

2.458 36.870 » 36.870
En las Facultades de Filosofía y  de Ciencias se incluyen respectivam ente las 

inscripciones de los años preparatorios de Derecho, y  de Medicina y  Farm acia.
L a  Facultad de Medicina de Sevilla la sostiene la Diputación provincial, y  

las de Ciencias y Medicina de Salam anca el Ayuntam iento; apareciendo por  
esta razón en metálico y no en sellos el im porte de sus respectivas m atrículas.45.193 677.895 28.065 705.960
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MINISTERIO ES HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el día 24 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos parte délos 
créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, última 
cuarta parte, con el núm. 13 de presentación.

Madrid 23 de Octubre de 1877.=  El Director general, 
Magaz.

R elación de los bonos del Tesoro del em préstito ¿e 500 m illones 
de pesetas, admitidos en payo de bienes desam ortizados por  
los Delegados del Banco H ipotecario de España en las provin
c ia s  del Reino, que después de comprobados y cancelados han  
sido quemados en este dia con las form alidades prevenidas en  
las reglas 23 y 36 de la instrucción de 8 de Marzo de 1869, 
cumpliendo lo mandado en el art. 13 del decreto expedido por  
d  Gobierno Provisional en 28 de Octubre de 1868 (1).

MES I)E MARZO DE 1877.

4 c 1 > o * s o s  K O i 'K a .v c io s  d e  i. o s  m i s m o s . ¿ e l w a ™  n o m h i u c i m  o »  l o s  m i s m o s .

5 344261 á 344.256
4 348.213 348.216

ÁLAVA. 9 369.462 869.470
6 872.233 872.238

1 3(0.278 7 872.240 372.216
4  11.023 á 311.026 7 876.831 376.887
2  ü;o.l 19 y 405.150 10 876.371 875.880
:i 7 >7.11' ! \  727.968 3 380.818 380.220
1 !KI i'36 •i 880.281
3 ¡ 989.1 73 989.077 4 883.424 383.427
li , ,1)7.08?; 1.047.690 30 403.431 403.480
1 1.14-7.695 i 413.346

7 415.381 415.887
2 415.992 y 416.993

ALBACETE. 3 446.284 á 416.286
10  416.524 416.533

44 77.897 á 77.440 2 426.318 y 426.319
2 112.717 y 112.748 14 427.258 á 437.271
1 407.671 35 427.581 427.615
2 468.056 463.057 5 444.716 444.720
1 538.018 1 469.868
1 i.049.112 10 469.891 469.900
1 1.168.501 10  832.039 532.048
3 1.245.315 1,345.310 2  568.598 y 568.599

5 611.718 á 611.719
6  622.166 632.171

ÁVILA. l  768.243
1 869.407

1 55.358 2  814.996 y 814.997
5 108.802 4 198.806 13 820.815 4 820.827
4 407.621 407.624 2 828.581 y 828.582
2 690.962 y 690.963 1 828.693
3 693.996 693.997 1 1.038.926.
7 1.039.400 á 1.039.406 2 1.047.349 1.047.350

3  1.147.568 á 1.147.570
3 1.147.581 1/147.583

BADAJOZ. 1 1,147.586
1 1,168.120

2 9.404 v 9.405 4  1.187.050
5 45.558 a 45.562 4 1.218.690

1 0  60.081 60.090 1 1.219.012
SO 108.851 103.870 10  1.219.851 1.219.860

9 226.529 226.537 g 1.224.711 y 1,224.712
6  226.621 226.626 ' g 1.231,489 1.231.490
1 227.159 2  1.231.499 1.231.500

28 244.333 244.360 1 1.243.265
18 244.371 244.388

1 453.264
3 523.169 523.171 BERRO S.
8  609.651 609.658
4 609.675 609.678 8 -101.563 á 101.570
2 009.087 y 609.688 1 101.581
li 611.902 a 01-1.904 6  1-14.632 -114.637
1 723.600 -1 153.056
5  780.459 780.463 7 -194,281 194.287
5 842.657 y 842.658 g 244.307 y 244.3(7-.
3 843.010 á 843.012 1 417.961
1 937.008 1 760.488
9 1.037.464- 1.037.472 g 989.381 989.382
2 1.167.587 y 1.167.588 g 1.039.477 1.039.478
1 1.167.651
2 1.246.061 1.246.062

CÁCERES.

BARCELONA. 1 9.455
2 11.814 y 11.815

13 T U .898 á 11,910 1 243.003
4 "11.921 11.924 2 358.487 358.488
6 41.-113 41.120 2  521,021 521.622
2 41.133 y 41/134 -1 837.746
2 -110.339 1-10.340 1 989.570
5 121.056 á 121.060 3 1.030.384 d 1.039.886
1 144.802 , 1 -1.043.200

10 160.691 -166.700 -1 1.145.77-1
1 173.423 4 1.242.862 1.242.865
4 183.646 183.049
1 186.110 . CÁDIZ.
7 187.421 187.427
5 189.689 -189.608 -i 78.231 '
2 192.604 y -192,603 7 146.7-10 ú 146.710
3 198.142 á 198.144 3 154.086 154,090
1 198.161 1 169.774
5 . 202.354 202.338 2 -172.607 y 172.608
6  205.765 203.770 1 -172.624
2  261.197 y 261.198 7 195.167 á 195.173
4 261.240 á 261.243 1 293.359
2  261.529 y 261.330 1 425.299
5 262.654 á 2:2.658 1 478.214
1 27-1.535 14, 607.860 607.873
2 274.650 y 274.651 g 608.627 y 608.628
5 277.501 a 277.505 2 780.582 780.583
% 316.734 y 316.735 5  780.587 á 780.591
2 326.742 326.743 7 1.024.374 1.024.380
4 330.827 á 330.830 1 1039 431
1 339.785 l  1 :22-1 '.712
2 342.824 y 342.825 1 1.238.733

. 1 342.870 1 1.246.314

(1) Véase la 6 ac* i a  de  anteayer.

««.O*».*»», »»*»««■»» »* u» auaw. I  f  j tf
_____________________________________        ; ¿ a  b o n o s .  P A M E B A a iO N  * 1  L O S  M H M 0 3 .  ' fe c iiO S  O T M E * A « O H  M £  L O S  HU SM O S.

2 523.166 y 523.167 - :
1 760.673 3 603.985 á 603.987 1 404.966

CANARIAS. 4 8-11.615 á 8-11.618 i  801.423 3 417.980 á 417.982
1 842.39-1 *  821.397 y 821.398 1 420.321

i  11,7.152 1 '1.175.352 4  989-801 1 571.487
• -1 990.150 1 1.177.744 47  1.187.684 á 1.187.700 1 692.640.

g 1.158.254 y 1.158.255 10 1.187.711 1.187.720 1 726.463
-1 1.205.320 3 1.187.731 1.187.733 : 1 738.632
1 -1.211.567 ' LÉRIDA . 7 1-814.773 1.214.779 ' i  811.619

" " . 3 1.217.243 1.217.250 1 811.658
3 730.431 y 731.434 1 1-341.969 1 1.039.375

CASTELLON. - 1 tl.3SB.979 4 1.210.968 -1.210.971
3  1.237,458 y 1.237.459 9 1.2-11.741 1.214.749

-1 125.564 LOGROÑO. 1 -1-341.970 ' 4 1.242,867 -1.442.870
g 407.676 y 407.677 4 1.346.650 á 1.246:653
i  607.445' 1 40.417 2  1.249.166 y, -1.249.167 TARRAGONA.

2 40.419 y 40.420 : i
1 86.788 : NAVARRA. 1 804.962

CIUDAD-REAL. 2  166.082 166.083 .< '*0 7 7 0 0 - 8  1 344.868 á 344.872
1 268.480 í  SíogeO 1 3(58310

1 8.1-13 1 269.07-1 • bU 3  375.359 y 375.360
3 178.784 á -178.786 : o v u rn o  4  445.484- á 445.487
g 491.741 y 491.742 ! UVUMJÜ. 5  817.161 817.165
8 493.262 á¡ 493.366 HUELVA. 1 ! 60.070 4 819.191 819.194-
1 003.988 1 60.101 i  856.117
g 766.195 y i 6 2 425.292 y 425.293 1 106.134 7 1.020.291 1.020.297
9  825.734 á 825.742 - ; 1 270.490
2  990.137 y 990.138 i  ; 287.737
g 1.169.004 1.109.005 t QGROÑO I 453.323 . TER U EL.
1 1.169.0-16 ■ -Obrl-vOi.U, í  1 -03 ¡u ia
4 1.227.006 ,  _ _ _ _  1 1.24-4.698 " 4 9.559 á 9.562:
9  1.838.044 á 1.238.058 \ /0 ,  , n„ ' 4  455.197 455.200-
8  1.938.064 v -1.238.065 48-1.104 y 421.105 PALENCIA. 3 ,7S:).484 780.486
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Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de £7 de Enero de 187%, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro en el 
mes de Agosto de -1877.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresan, importaba en 1.° áe dicho mes:

Pesetas.

Pagarés á favor de particulares........................ 53.543.061
Letras á favor del Banco de España   68.547.481*19
Pagarés o /  Sociedad del Timbre, contrato de 

87 de Febrero de 1874...................................... 11.800.000

L&tras d c/ de las Comisiones de Hacienda 
en España, París % Londres.

Pendiente en aquella feqha, francos 85.000.. 84.654*85

ANTICIPACIONES.

Delegaciones c /  Timbre por Real orden de 85 
de Junio último, descontadas por el Banco
H ipotecario............................................    10.500.000

Anticipo del Banco de España por Real or
den de 10 de Junio ú ltim o ..     5.000.000

Cartas de pago de préstamo á favor del Ban- 
ao de España por diferencia en liquidación 
de reservas de contribuciones............... .. 37.001‘19

443.458.801‘83

Aumento que ha tenido dicha Deuda durante 
el mes de Agosto ultimo.

Pagarés á favor de particu
lares   ......................... .. 15.706.646

Letras d favor del Banco de 
España.

Por renovacio
n e s ...............  16.000.000 1

Por conversión I
de cartas de í  ©qmo
préstam o..... . 13.038.739‘78 f *

Por intereses y I
descuentos . 483.516*53 )

ANTICIPACIONES.

Del Banco de .
España por 
resto de s /  
anticipos por 
Reales orde
nes de 10 de
Junio último. 3.000.000 )

Del mismo, s /  ¡

R e 2 ÍPó°rden a 0 ° a0G0
de 84 de Ju- 1
lio ú ltim o.. 5.000.000 / .

Delegaciones á c./ de la Socie
dad del Timbre por Real or
den de 18 de Agosto ú lti- . 
mo, descontadas por el Ban
co de E spañ a.. . . . .   -----------   8.000.000

Cartas de pat,o de préstamo á 
favor del Banco de España, 
por diferencia en liquida
ción de reservas de contri
buciones . . . . . . . . . . . . . . . . .  86.505‘47

  -----   356.855.407*78

19:8.707.608*95

Disminución que ha tenido la 
misma Deuda durante diche 

mes.
Pagarés satis

fechos á par
ticulares se
gún arqueos. 11.194.117 }

Pagarés anu- } 11.556.848
lad os  368.185 )

Letras á favor 
del Banco de 
España re
novadas  16.000.000 \

Admitidas en /
liqu idación  \ 19.880.000
decontribu- l
c ion es   3.880.000 /

ANTICIPACIONES.

Delegaciones c /  Sociedad del 
Timbre, Real orden 85 Ju
nio último, satisfecha. . . . .  1.750.000

Cartas de pago de préstamo 
por diferencias en liquida
ción de contribuciones . . . .  68.887*84

Anticipos del Banco de Espa
ña por Reales órdenes de 10 
Junio ú ltim o, convertidos
en le t r a s . . . ............................ 8.000.000

Idem del mismo por Roal or
den de 84 Junió último, con
vertido en letras  ?. 5.000.000

---------------------------- 46.195.189*84

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Setiem
bre 1877....................    158.518.479‘71

Madrid 11 de Setiembre de 18 77 .= El Director general, 
Echenique.

Dirección general de Contribuciones.
Habiéndose introducido alguna alteración respecto á la for

ma en que han de imprimirse las cédulas de declaraciones de 
fincas rústicas y urbanas y de ganadería que han de subastarse 
el día 17 de Noviembre próximo, según el pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta de 18 del corriente, y cuyo^ modelos 
de cédulas han estado hasta hoy de manifiesto en esta Direc
ción general, se avisa ai público á fin de que las personas que 
hayan examinado ya dichos modelos pueden enterarse de los 
nuevos en que aparece la referida alteración, los cuales están 
de manifiesto desde esta fecha en la misma Dirección.

Madrid 83 de Octubre de 1877. =  El Director general, 
Federico Hoppe.

D epartam ento de L iquidación  
de la D ireccion  general de la Deuda pública.

Delación de la? créditos procedentes de los ramos que d conti
nuación se expresan., tg han sido declarados caducados por 
*acuerdo de la Junta de la Deuda pública, recaídos en las fechas 
que se dirán, con expresión del acreedor primitivo, personas 
que han promovido el expediente, procedencia del crédito, su 
importe y causa de la caducidad.

n e g o c ia d o  5.°
Número 48.438 del expediente.—Acreedor D. Luciano Pon; 

procede de haberes del personal posteriores á 1888; su im 
ponte 16.144 rs. 76 cénís.; su apoderado D. Juan Yeste.— Por 
Real orden de 3 de Setiembre de 1877 fué denegado el recurso 
de alzada interpuesto y .confirmado en acuerdo de caducidad 
dictado por la  Junta en 4 de Junio de 1875.

Idem 100.843 del id.— Acreedor D. Estéban Arbués; procede 
de haberes del personal posteriores á 1888; su importe 16.541 
reales; su apoderado D. José María Ferrer.— Por acuerdo de la 
Junta de 18 de Setiembre de 1:877 fué caducado el crédito por 
no oaberse justificado el derecho para el percibo del crédito 
dentro del placo fijado por .el art. 72 de la ley de 81 de Julio 
de 1876.

Idem 101.516 del id.—Acreedor D. Lorenzo Barceló; procede 
de haberes del personal posteriores á 1888; su im pone 8.788 
reales.; su apoderado D. José María Ferrer.— Por acuerdo de la 
Junta de 18 de Setiembre de 1877 fué caducado el crédito por 
no haberse presentado los documentos necesarios dentro del 
plazo fijado por el art. 7.° de la ley de 81 de Julio de 1876.

Idem 117.846 del id.— Acreedor D. Domingo Robla; procede 
de haberes del personal posteriores á 1888; su im pone 31.863 
reales 85 cénts.; su apoderado D. Manuel Blanco Montero.— 
Por acuerdo de la Junta de 5 de Octubre de 1877 se declara 
.caducado el crédito por no haber presentado la justificación 
necesaria dentro del plazo fijado por la ley de 81 de Julio 
de 1876.

n e g o c ia d o  8.°
Número 896 del expediente.-—Acreedor primitivo Sr. Mar

qués de Rivas y de Tous; apoderado D. Gabriel del Fresno; 
procede el crédito de préstamos del antiguo Consulado de Cá
diz.— Por acuerdo de la Junta de 5 del actual se declara cadu
cado el crédito por no haber justificado cumplidamente su 
petición antes del 81 de Enero último.

Idem 8.794 del id.— Acreedores primitivos los herederos de 
D. Valerio Julián Calvo; promovieron el expediente los intere
sados; procede ¿L crédito de vitalicios sobre el fondo de la for
tificación de Cádiz.—Se confirma por la Junta én 14 de Se
tiembre de 1S77 la caducidad acordada por la misma en sesión 
de 19 de Marzo de 1878, que fuá revocada por orden del Go
bierno de la República de 31 de Octubre 4 de 1873, concedién
dose un plazo prudencial para que se justificase la personali
dad en vista de no haberlo verificado, y con arreglo á lo dis
puesto en el art. 7.° de la ley de 81 de Julio de 1876 la Junta 
se ha servido confirmar dicha caducidad.

Idem 975 del id.— Acreedor primitivo D. León Daguerre; 
promovió el expediente el interesado; procede el crédito de 
vitalicios sobre el fondo de la fortificación de Cádiz. — lia  ca
ducado por no haber acreditado su derecho al crédito, según 
acuerdo de la Junta de 14 de Setiembre de 1877.

Idem 8.888 del id.— Acreedores primitivos los herederos de 
D. Francisco Villasante; promovió el expediente D. Manuel 
Ledesma; procede el crédito de vitalicios sobre el fondo de la 
fortificación de Cádiz; su importe 78.476 rs. 13 cents.—Ha ca
ducado por no haber.completado las informaciones de persona
lidad en tiempo hábil, con arreglo al art. 3.* de la ley de 19 de 
Ju lio ' de 1869 ; el 83 de la instrucción de 8 de Diciembre 
siguiente, y 7.° de la ley de 81 de Julio de 1876, y  según 
acuerdo de la Junta de 18 de Setiembre de 1877.

Idem 6 del id.— Acreedoras primitivas Doña Ramona y 
Doña María Llano; promovieron el expediente las interesadas; 
procede el crédito de haberes anteriores á 1888.— Ha caducado 
por no haber hecho la reclamación en el plazo señalado por el 
Real decreto de 16 de Febrero de 1836, y según acuerdo de la 
Junta de 18 de Setiembre de 1877.

Idem 3.718 del id.— Acreedor primitivo D. Francisco Robles 
y  Benitez; representante D. Juan Róspide; procede el crédito 
de vitalicios de la fortificación de Cádiz y de empréstitos.— 
Por acuerdo de la Junta de 5 del actual se declara la caduci
dad, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de 81 de 
Julio de 1876.

Madrid 16 de Octubre de 1877.= E 1  Jefe del Departamento, 
Faustino-Hernando.=V.° B .°=E1 Director general, Maldonado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Dé orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 85 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio de 1877, 
señaladas con ios números del 1.449 al 1.451 de presentación, 
importantes 3.699 pesetas.

Madrid 83 de Octubre de 1877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito, núme

ros 89.551 y 31.971, representativos el primero de 5.000 pesetas 
efectivas y el segundo de 8.750, expedidos por este estableci
miento con fecha 86 de Febrero de 1876 y 5 de Marzo del cor
riente año respectivamente á favor de Doña Vicenta La carra 
y Muñoz, viuda de Perona, se anuncia al público por tercera y 
última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
del primer anuncio, y que espiran en 87 de Noviembre próxi
mo venidero, según determinan los artículos 9.° y 837 del re
glamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de este 
año; advirtiendo que trascurrido dicho plazo el Banco expe
dirá los correspondientes duplicados de los resguardos, que
dando libre de toda responsabilidad.

Madrid 18 de Octubre de 1877.=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. X — 588

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial d e  Madrid.
Contaduría.—Negociado 4.°

Celebrado el dia 15 del corriente, según' estaba anunciado, 
el sorteo para la amortización de 78 acciones del empréstito 
provincial de 6 millones de reales contratado por la Diputa
ción en 1857 con destino á la cono,ruccion de carreteras, y 
cuya amortización corresponde al semestre vencido en 15 de

dicho mes, han sido favorecidas por la suerte las acciones se
ñaladas c«n los números que expresa el acta del sorteo, que 
literalmente dice así:

»Número 848.—En la villa de Madrid, á 15 de Octubre 
de 1877, yo D. Raimundo Ortiz y Casado, Notario del Colegio 
del territorio, con vecindad y estudia en la misma, y uno de 
los de la Exorna. Diputación provincial, prévio aviso me cons
tituí en el salón de sesiones de la misma con el objeto de le
vantar acta ̂ notarial del resultado del sorteo que en virtud de 
acuerdo de S.̂  E. y del anuncio publicado en el Boletín oficial 
de la provincia del jueves 11 del corriente, núm. 844, habria 
de celebrarse en el dia de hoy para la amortización de 78 ac
ciones del empréstito provincial de 6 millones de reales, auto
rizado por decreto de 1.° de Abril de 1857, contratado para la 
construcción de carreteras, cuya amortización corresponde a] 
primer semestre del presente año económico.

Y hallándose en el citado salón de sesiones el Sr. D. Anto- 
; nio Martin Murga, Diputado provincial y Presidente de la Co

misión de Hacienda de dicha corporación, como delegado del 
üixcmo. Sr. Presidente de la misma, y D. Francisco Angustia y 
Davila, Contador de fondos provinciales de dicha Excma. Di
putación; siendo las dos do la tardo, hora señalada al efecto, 
bajo  ̂ la presidencia del pin mero, con asistencia del sean1 nao y

: á,mi Presencia como tai Notario, se dió principio ai acto, con
tándose y recontándose las bolas por el Siv Presidente; v ha
llando después de reconocidas que estaban conformes las 858 
q ne quedan de las emitidas, fueron introducidas todas en un 
globo preparado al efecto de ser sorteadas; y agitado aquel va
rias veces por uno de los porteros de dicha Excma. Diputación 
provincial, el Si\ Presidente acordó fuesen extraidas por dos 
niños del Hospicio las 78 bolas que representaban igual nú
mero de acciones que correspondían ser amortizadas, siendo 
las agraciadas las siguientes:
388, 8.499, 8.940, 8.695, 8.161, 1.581, 1.036, 8 635 57 8 570 
1.831, 1.861, 648, 8.618, 8.354, 881, 8.930, 973, 8416 8 808 760 
8.194, 354, 1.884, 785, 8.890, 1.933, 8.817, 8,754 1.480 1.478’ 

8.819, 1.105, 1.0¿8, 8,556, 601 1.149’ 
886, /v-.oil, 1.171, 1.685, 8.496, 8.180, 8.110, 1.957 1 435 963’ 
1.516, 1.398, 1.530, 1.389, 8.676, 411, LOCO, 854 8769 0 637’ 
8.966, 1.140, 195, 80, 1.818, 8.680, 8.059, 693, 1 570 i 794 8 889’ 

8,445, 949, 610, 8.914 y 5. ’ ’ ‘ ’
Terminado el sorteo en la forma expresada, y hecha la 

- consignación de los 78 números agraciados con hi suerte en 
un estado preparado al efecto, el Sr. Presidente recogió las 78 
bolas y  las ensartó en una cuerda, cuyos extremos se ataron 
y lacraron, sellándose seguidamente con el de la Excma Di
putación provincial.

Con lo que quedó terminado dicho acto, cuyo resultado se 
hace constar por medio de la presente acta que levanto yo el 
Notario de orden del Sr. Presidente, que la firmará con el se
ñor Augustm, de que doy fé .=A ntonío Martin M u rga ,-F ran 
cisco Augustm y D ávila.=Raim undo Ortiz y Casado »

Es copia de su matriz que escrita en sallo 11, señalada con 
el num. ^48 de orden, se halla en mi protocolo corriente de 
escrituras publicas, de que doy fé.

Y para la Excma. Diputación provincial la expido, signo 
y 5 5 ? °  f 1 • n d  Gn ([os VLogos del sollo 10.°, números 937.369 
y 570, el mismo día, mus y año de su fccha.=H ay un siimo.-= 
Raimundo Ortiz y Casado.

Para mayor^ claridad se exprés ¡ á continuación los núme
ros a que se refiere el acta anterior por órden correlativo de 
menor a mayor:

NÚMEROS PREMIADOS,

5, . 57, 68, 80, 195, 854, 881, 388, 354, 411 445 601 610 648 
693, 785, 760, 886, 949, 963, 973, 989, 1.006, 1.036 L068 ’l  105’
M in  d*171, d,d93’ d-S61> t-®84’ 4-339,’ 1-878’ 1*398’
1.420, 1.435,1.478,1.516, 1.530, 1.570, 1.581, 1.685 i 794? 1 818’ 
•1.933, 1.957, 8.110, 8.161, 8.180, 8.194, 8.819 8.89ü’ 8 3 i l ’ 8 354 
8.416, 8.445, 8.496, 8.499, 8.555, 8.570, 8.618,’ 8.680! 8.635’ 8 637’ 
8.659, 8.676, 8.695, 8.754, 8.769, 8.808, 8.818 8.889 0 (M4’ 0 9°o ’ 

8.940 y 8.966.
Madrid 80 de Octubre de 187..=E 1 Presidente de la Dipu

tación provincial, el Conde de la Romera.

Para proceder al oportuno señalamiento de carpetas por* 
acciones amortizadas en el sorteo del dia 15 del actual é inte
reses que vencerán en 1.° de Noviembre próximo del emprés
tito provincial de 1857, pueden presentarlas los interesados por 
duplicado en la Sección y Negociado que se citan.

El Contador intermo, Francisco Augustin y Dávila.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 88 de Octubre.
Núm. 355 Angel Manzano.— Valdeolivas.

356 Barón de Alcalá.—Iiue0ca.
357 Clemente Alvarez.—Búrgos.
358 Cárlos Ferrandiz.—-Valencia.
359 Francisco Lage.—Rivadeo.
360 Francisco Aragón.— Barcelona.
361 Frutos Rebollo.— Torrecilla del Pinar.
368 Ignacio Sabater.— Barcelona.
363 José Picó Salvia.—Cádiz.
364 José Martinez.— Crevillente.
365 José Gómez.— Utrera.
366 María Josefa Maza.— Santiago.
367 Manuela Pareja.—Málaga.
368 Paulino V. Sabatel.—Granada.
369 Rafael Serrano.—Albacete.
370 Rosa Olano.—Fuenterrabía.
371 Sres. Alareon hermanos.— Jaén.
378 Sebastian Cuesta.—Macotera.
373 Silvestre Aparicio.— Toledo.

Madrid 83 de Octubre de 1877.=E1 Adm inistrador, Martin 
Botella.

Intendencia militar d e  C a stilla  la  Nueva.
Debiendo procederse á contratar por sistema mixto y á pre

cios fijos el servicio de utensilios mJlitares en la ciudad de 
Segovia y Real Sitio de San  ̂Ildefonso, y no habiendo dado 
resultado 1$$ dos subastas verificadas, se convoca por el pre
sente anuncio á la presentación de proposiciones sueltas, con 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La admisión tendrá lugar en la Comisaría de Guerra de 
Segovia hasta el dia 31 del corriente, en cuyo punto se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones y precio.

8.* Las proposiciones deberán estar arregladas al modelo 
adjunto.

Madrid 19 de Octubre de 1877.=José María de Manzanos.
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Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de y domiciliado en    enterado

del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publicado
en la Gaceta, de Madrid (ó Boletín oficial de ) del día........
d e  núm    según los cuales ha de ser contratado el
servicio de utensilios militares d e . . . . . ,  se compromete á eje
cutar dicho servicio á los precios siguientes:

Cada cam a , pesetas (en letra).
Cada litro de aceite de   á .........
Cada kilogramo de carbón de........, á ...........
Cada id. de leña, á .........
Y para que sea válida esta proposición acompaña el docu

mento justificativo del depósito d e  pesetas, hecho en la
Caja de Depósitos (ó sucursal de........ ), según lo prevenido en
la condición del pliego.

■ (Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á contratar por. sistema mixto y á 
precios fijos el servicio de utensilios militares en la ciudad de 
Cuenca, y no habiendo dado resultado las dos subastas verifi
cadas, se convoca por el presente anuncio á la presentación de 
proposiciones sueltas, con sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes:

•1.a L a admisión tendrá tugar en la.- Comisaría, de Guerra de 
Cuenca hasta el día 31 del corriente, en cuyo^ punto se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones y precio.

8.a Las proposiciones deberán estar arregladas al modelo 
adjunto.

Madrid 19 de Octubre de 1877.— José María de Manzanos.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino de  y domiciliado e n . . ,  . . ,  ente

rado del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones pu
blicado en la G aceta de Madrid (ó Boletín oficial de ) del
din  de , núm    según los cuales ha de ser con
tratado el servicio de utensilios militares de , se com pro
mete á ejecutar dicho servicio á los precios siguientes:

Cada c a n ia , pesetas (en letra).
Cada litro de aceite d e    á . . . .  .
Cada kilogramo de carbón de   á .........
Onda id. de leña, á .........
Y para que sea válida esta proposición acompaña el docu

mento justificativo del depósito de • pesetas, hecho en la
Caja de Depósitos (ó sucursal de ), según lo prevenido en
la condición del pliego.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS M ILITARES.
C á d i z.

D. Guillermo Oamargo y Abadía, Teniente de navio de se
gunda clase de la Armada, Comandante graduado de Ejército, 
Fiscal de una sumaria.

Por el presento mi tercero y último edicto, y en uso de las 
facultades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) 
en sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo á los indivi
duos Marcelo Ruadas, José Andreu, Francisco Soler, Manuel 
Samperc, Manuel Risa, y el menor de edad Marcelo Ruadas, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial do la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presenten en esta Comandancia de Marina; aperci
bidos que de no verificarlo les pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Cádiz £0 de Octubre de 4S77.=Guillermo Cam argo.=Por 
mandato de S. S., el Secretario, Cristóbal Ponce.

C a r t a g e n a
D. Vicente Antclo y Antelo, Capitán de infantería da Mari

na , Ayudante de este Arsenal.
Habiéndose ausentado de esta capital el fogonero de segun

da clase José López Rerenguer, á quien estoy sumariando por 
el delito de segunda deserción; usando de las facultades que 
en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
de Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado fogonero, señalándole el pabe
llón de Ayudantes de guardia de este Arsenal, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 16 de Octubre de 1877. = Vicente 
Arríelo.

Puente de la Reina
D. Ricardo de Oyarzábal y  Bunlli, Capitán graduado del 

batallón cazadores de Estalla, núm. 14.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 

paradero del soldado que fue de la- primera compañía de este 
batallón Domingo Gutiérrez Madrid, desaparecido en,las accio- 
nes que tuvieron lugar en Somorrostro en los dias 8b, 86 y 87 
de Marzo de 1874; y usando de las facultades que S. M. con
cede en las Reales Ordenanzas á los Oficiales de sus Ejércitos, 
por el presente mí primer edicto cito, llamo y emplazo al sol
dado Domingo Gutiérrez Madrid, natural de R alferm on, pro
vincia de Guacíala jara, para que en el término de 30 dias, á 
contar del de la fecha do este edicto, se presente en el cuartel 
de! Crucifijo de este pueblo aprestar su declaración y  descar
go; y de no verificarlo así se seguirá el expediente y  será juz
gado en rebeldía.

Puente la Reina ib  de Octubre de 4877.=E1 Fiscal, Ricardo 
de Oyarzábal.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l g e c i r a s
D. Rafael López Prieto, Juez de primera instancia ole esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan José Galindo

Lanza, natural de Rute, vecino de esta ciudad, casado con Isa
bel Leal Alvarez, de 3b á 40 años, siendo sus señas personales 
estatura regular, delgado de cuerpo, color trigueño oscuro, 
nariz larga afilada, con bigote; vestido al uso del país, con 
pantalón largo, para que en el término de 45 dias, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en causa que se le sigue por estafa á José Molina Sánchez, de 
esta vecindad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal, si no compareciese en dicho término.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y dependientes de policía judicial de la Na
ción para que procedan á la busca, captura y  remisión á este 
Juzgado en clase de detenido del Juan José Galindo Lanza, y 
también averiguar el paradero de un caballo negro lucero, cor- 
don corrido, lunar blanco entre los hoyazes, calzado bajo del 
pié izquierdo, de 44 años, con seis cuartas y 11 dedos, mar
cado en la parte baja del anca derecha con una V; y caso de 
ser habida la remita igualmente á este Juzgado con la persona 
en cuyo poder se encuentre si no acredita su legítima ad
quisición.

Dado en Algeciras á 13 de Octubre de 4877.=R afael L o - 
pez.=Fernahdo García de la Torre.

Barcelona.— san Beltran.
D. José Víctor Brugada, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito de San Beltran.
Por el presente se cita y llama á Domingo Oampí y Balíes, 

de SO años- de edad, natural de San Martin de Provensals, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de Ib 
dias, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  

d e  ' M a d r i d , se presente en las cárceles de esta ciudad para 
cumplir la pena de tres años de prisión correccional que le 
han sido impuestos en causa sobre disparo de arma de fuego; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso NIÍ 
(Q. D. G.), requiero á los Sres. Jueces de primera instancia y 
municipales y demás Autoridades é individuos de policía ju 
dicial en cuyo territorio se encuentre el Domingo Oampí proce
dan á su detención y conducción á las cárceles de esta ciudad 
á los fines ántes expresados.

Dado en Barcelona á 10 de Octubre de 1877.=-=’José Víctor 
Brugada.==Por mandado de S. S., Plácido Esteve.

B e l m o n t e
D. Joaquín José de la B a llin a , Juez de primera instancia 

de está villa y su partido, en*la provincia de Cuenca.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio en ave
riguación del autor ó autores del robo de tres caballerías me
nores que en la noche del 4.° de Junio último , ó sea la del 31 
de Mayo para el amanecer del d.°, se llevaron del ganado de 
la propiedad de D. Juan José Oreas, vecino de Hinojosa; y 
habiéndose mandado se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, se expide el presente á fin de 
que por las Autoridades civiles y militares y agentes de poli
cía judicial se proceda á depositar las caballerías donde quie
ra las encontraren, deteniendo á la persona en cuyo poder se 
hallaren si no justificase su legítima adquisición, y  disponien
do la remisión á este Juzgado, así como al autor ó autores del 
suceso de autos si por cualquier incidencia fueren conocidas; 
procediendo asimismo á la remisión á este Juzgado de los dos 
sujetos que en la noche anterior dtirt&iy'oafc en la eabaña de 
donde se llevaron las caballerías, ctiyas señas se estamparán á 
continuación.

Señas de las caballerías.
Una burra b lan ca , pequeña, de cinco años.
Otra rucia, pequeña, de cuadro años.
Y  otra de la misma alzada, rucia, de dos años.
Todas tres están herradas á fuego más arriba de la nariz.

Serías de los dos sujetos.
Edad de unos 60 años, de buena estatura, vestido con cha

queta negra larga, pantalón azftlado, calzado de alpargatas 
abiertas, sombrero de fieltro'ancho y blanco, gafas revestidas 
de tela metálica; y  un zagalote que decia ser h i jo , de 14 años, 
vestido de pantalón blanquizo, chaqueta negra , faja encarna
da, alpargatas y gorra; ámbos á dos por el acento de la voz 
parecían murcianos,, que decían venir de trabajar de las mi
nas de Linares, que habían salido en aquella mañana del To
boso, y que iban á Cuenca, donde tenia otro hijo, á ver si le 
curaban la vista: que llevaban un saco con ropa, tres mantas, 
unas alforjas blancas y una calabaza con agua.

Dado en Belmonte á 7 de Octubre de 4877.=Joaquin José 
de la Ballina. ==E1 actuario, José Mesa.

Cartagena.
D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa

quín Aguilera Navarro, hijo de Francisco y de Juliana, natu
ral de Almería, marinero mercante, de 87 años de edad, vecino 
que ha sido de esta ciudad, para que en el término de ib  dias, 
que empezarán á contarse desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á fin de ser notificado de la sentencia 
recaída en causa que contra el mismo se siguió sobre lesiones 
á José María Egea ; apercibido que de no verificarlo le pararán 
ios  perjuicios que haya lugar.

Además, en nombre de S. YL el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades y demás dependientes de la po

licía procedan á su busca y captura, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido, caso de ser habido.

Dada en Cartagena á i i  de Octubre de 1877 .=José Marco.^- 
Por su mandado, Manuel Otero.

Ceb reros
D. Juan Toledo, Juez de primera instancia de esta villa y 

partido de Cebreros.
Por el presente cito y llamo á los que se crean dueños de 

las dos caballerías que se reseñarán, las cuales se encuentran 
depositadas en este Juzgado por creerlas de ilegítima proce
dencia, para que en el preciso término de 'ib  dias, á contar 
desde el de la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado con los justificantes necesarios re
clamando aquellas; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado 
en causa criminal que por falsedad y  otros delitos instruyo, 
siendo dichas caballerías las siguientes:

Una muía mollina, de seis años de edad, seis cuartas y me
dia y tres dedos de alzada, pelo y cabos negros, pelos blancos 
en los dos costillares, una espundia de bastante dimensión 
cerca de las dos mamas, de buenas carnes y herrada de ambas 
manos.

Y una yegua, de ocho á nueve años, seis cuartas y  media y 
dos dedos, pelo castaño oscuro, con algunos lunares blancos en 
los dos costillares, ó sean seis de diferentes dimensiones en el 
derecho y dos en el izquierdo, pelos blancos en las oi.neh.as de 
lado izquierdo, como igualmente debajo de la cola, pelos blan
cos alrededor de la cuartilla de la mano derecha, cola y  cri
nes pobladas, un poco izquierda de ambas manos y  con seña
les en todo su exterior de estar contramarcada.

Dado en Cebreros á45 de Octubre de 4877.==Juan T o led o .=  
El Escribano, Juan Juárez de Toledo.

Coreubion
D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita y  llama á Ramón Martinez, hijo de 

otro Ramón y de Francisca, soltero, de oficio castrador, vecino 
de la parroquia de San Julián de Pereiriña, distrito municipal 
de Cee, cuyas señas se expresarán á continuación, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción en 
los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en este Juzgado con el objeto de recibirle 
indagatoria en la causa que contra el mismo estoy instruyendo 
por lesión y  subsiguiente muerte que ha causado á José Perez 
Lema, de San Pedro de Berdoyas, con un disparo de escopeta 
en la noche del 4 de Setiembre último; apercibido de que no 
verificándolo, y trascurrido que fuere dicho término, le para- 
ránflos perjuicios que haya lugar.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares y  agentes de 
policía se sirvan ordenar se proceda á la captura del Ramón 
Martinez, haciéndole conducir c o n . la seguridad debida á la 
disposición de este Juzgado.

Corcubion 18 de Octubre de '4877.==Dionisio García del 
Valle.=M anuel Cardalda y  Corral.

Señas del procesado. '
Estatura más que regular, delgado, pelo negro, color bue

no, ojos castaños oscuros, boca y  nariz regulares, sin barba 
notable, edad 19 á 80 años; viste pantalón y  chaqueta de tara- 
zona, color oscuro; chaleco del mismo color, y  á veces cami
seta de marino; calza borceguíes, y-usa'de ordinario gorra de 
marinero y  á veces sombrero gacho.

E c i j a
D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esté 

partido.
Habiendo cesado D. Saturnino Villasana en el cargo de 

Registrador de la propiedad de este partido, he mandado en 
providencia de esta fecha se publique la referida cesación para 
que llegando á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra el mismo lo ejecuten en el nuevo 
término de seis meses, contados desde la fecha de la inserción 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia; en la inteligencia que se trata de devolver 
ó cancelar la fianza que prestó para responder del desempeño 
del cargo referido.

Écija 43 de Octubre de i8 7 7 .= L u is  Fuñes.==Por mandado 
de S. S., Manual García de Soria.

G i j o n
D. Segismundo García Borron , Juez de primera instancia 

del partido de Gijon.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce- 

ferino Rodriguez Suarez, natural y  vecino de esta villa, soltero, 
jornalero, de 49 años de edad, cuyas señas se expresarán, para 
que al término de 40.dias , contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á fin de notificarle el auto de elevación á plenario dic
tado en la causa que en unión de otros se le sigue por aten
tado á un agente de la Autoridad; con apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde.

Encargo asimismo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y  ordenar 
su conducción á éste Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Gijon á 45 de Octubre de 4877.=Segism undo Gar 
cía B orron.=Por mandado de S. S., Higinio A. Pedrosa.

Señas del Cefcrino.
Estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular.

H a r o .
D. José de Igúzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez de primera 

instancia de esta villa de Haro y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Feliciano Mateo,
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el cual desde Nájera fué á residir á Bilbao, habiendo estado 
anteriormente empleado en la policía de la ciudad de Logroño, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de i 5 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de ofrecerle la causa 
que en el mismo se instruye contra Andrés Muñoz y Maruri., 
alias Chacó, sobre homicidio de Celedonio Mateo, áli^s Saune, 
hijo del Feliciano; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Raro á i 3 de Octubre de 4877.*=José de Igúzqui- 
za .= P or su mandado, Francisco de Achútegui.    Huesca.

B. Evaristo Montañés, Juez de prim era instancia del p a r ti
do .de H uesca.. *

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por térm ino 
de 15 dias á D. Pedro Martin Fernandez y D. José María P in 
to, empleados que eran en el ramo de Correos ea 9 de Julio 
de 1876, para que se presenten en este Juzgado á declarar 
como testigos en la causa que me hallo instruyendo en ave
riguación del autor ó autores de la sustracción de dos billetes 
de Banco de SO francos dentro de una carta certificada diri
gida á Mr. Bermecho á Panticosa desde París, ó manifiesten 
el punto de su actual residencia, para acordar lo procedente 
á su examen por los preguntados conducentes; bajo apercibi
miento en otro caso de pararles el perjuicio que en derecho 
haya lugar; entendiéndose dicho térm ino desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Pluesca á 14 de Octubre de 4877.=Evaristo Monta- 
ñ és .= F o r mandado de S. S., Juan Antonio Berges.

   Huescar.
D. Juan José Rodríguez, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Matías Ortíz, 

pagador que fué en 1866 de las expropiaciones verificadas para 
la construcción de la carretera de esta ciudad á la villa de 
Cúllar, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que 
comparezca dentro del térm ino de £0 dias en la sala-audien
cia de este -Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se sigue sobre estafas al 
clero parroquial de Galera; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des judiciales, civiles y m ilitares y á sus agentes se sirvan 
proceder á la busca y captura del D. ^latías Ortiz por haberse 
decretado su prisión, y caso de ser habido lo rem itan con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dado en Iluéscar á4.* de Octubre de 1877.=«Fuan José Ro
dríguez.—Por mandado de S. S., Ramón Ruiz Coello.

l ia  .Palm a.
D. José Barbera y Estruch, Juez de prim era instancia de 

este partido..
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Pe

dro Baldayo Morales, vecino de Bollullos, de esta tu ra  media
na, como de £5 años de edad, pelo negro, ojos ai pelo, boca re 
gular, barba poca, moreno, y vestido al uso del país, para que 
en el improrogable término de 30 dias, contados desde la in 
serción de esta requisitoria en los Boletines oficiales y  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  se presente en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en el local planta baja de la cárcel pública, á responder á 
los cargos que le resultan  en causa que se le sigue por lesio
nes; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades.civiles y m ilitares é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra  del indicado Pedro Baldayo Morales, y lo rem itan á la cár
cel de este partido con las seguridades convenientes y á dis
posición de este Juzgado..

La Palm a 13 de Octubre de 4877.=Jose B arberá.= P or m an
dado de S. S., Agustín Montes.

E á O g F 'O M O . ' ^

D. Luis López Angulo, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Nie
ves Trinidad Busaldúa para que dentro del térm ino de 30 dias 
comparezca en el Juzgado de Áranda de Duero á responder 
á los cargos que contra la misma resultan en causa crim inal 
sobre robo de un reloj; bajo apercibimiento de que trascurrido 
dicho térm ino sin verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo tengo acordado en cumplimiento de un ex
horto de dicho Juzgado.

Dada en Logroño á 6 de Octubre de 4877.=Luis L. A ngu
lo.—Meliton Arenas.

M e r e ®  a .
D. Manuel Golluri y Villar, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Llerena y pueblos de su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del *que da 

fé se Siguió pleito civil ordinario entre partes, de la una, como 
demandante, D. Mariano María Jiménez, vecino de Linares, y 
de la otra, como demandado, D. Secundino Mateos de las Mo
renas, de este domicilio, sobre validez de un contrato do ar
riendo de una mina llamada Llerenense; y remitido á la Su
perioridad del territorio  un incidente promovido por el p ri
mero y apelado por el mismo sobre suspensión de los traba
jos de expresaba mina, se personaron las partes en dicha se
gunda instancia, tras1 de lo que entregados los autos para ins
trucción al Procurador D. Lorenzo María Gallardo, en repre
sentación del D. Mariano, Los devolvió con escrito de 7 de Ju 
nio último, renunciando los poderes que aquel le tenia confe
ridos, porque á pesar de las diligencias que Jiabia practicado

para que Je habilitase de fondos no lo había podido conseguir: 
en su consecuencia, la Sala de lo civil del Tribunal superior 
se ¡sirvió dictar la providencia que dice a s í :

«Providencia.—Hágase saber á D. Mariano García Jiménez 
la renuncia que de su representación hace el Procurador Don 
Lorenzo María Gallardo en el anterior escrito, y al efecto lí
brese orden al Juez del partido, con certificación de la misma, 
requiriéndosele en el acto de la notificación para que compa
rezca ante la Sala á usar de su derecho por medio de otro 
Procurador autorizado con poder ha.-tanto en el término de 15 
dias, y que de no verificarlo le parara el perjuicio que hubie
re lugar.

C-áceres 7 de Junio de 4877.—R ubrica.“=Puga.»
Y como quiera que la providencia inserta no baya podido 

serle notificada al mencionado D. Mariano García Jiménez 
por ignorarse su actual paradero, he dispuesto publicarla por 
medio del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que 
llegando por este medio á su conocimiento le sirva de notifi
cación en forma.

Dado en Llerena á 8 de Octubre de 4877.==ManueI Gollu- 
r i.= P o r  mandad® de S. S . , Daniel Domínguez. —P

M a d r id . - A u d ie n c ia .
En dicho Juzgado y por mi Escribanía se ha promovido 

demanda por el Sr. Prom otor fiscal, en representación del Es
tado, contra D. Manuel Francisco Alvarez Capra y D. Antonio 
Lorenzo Gil, ambos de esta vecindad, sobre tercería de crédi
to preferente á reintegrarse con las cantidades que á instan
cia del segundo han sido retenidas al último, y se hallan im 
puestas en la Caja general de Depósitos y Banco de España. 
Con dicha demanda fué citado y emplazado el Sr. Alvares 
en £5 de Setiembre anterior por medio de cédula que se dejó 
á su criada; y no habiendo comparecido sin embargo de haber 
trascurrido el término de nueve dias que se le señaló para 
ello, se le cita y emplaza de nuevo por medio del presente á 
fin de que comparezca debidamente representado á contestar 
dicha demanda en el término de cinco dias.

Madrid 16 de Octubre de 1877.==E1 Escribano, Luis Her
nández. —p

Yo el infrascrito Escribano de actuaciones del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte-

Doy fé que en la ejecutoría que pende contra Teresa Cur- 
cullar Cortina aparece la siguiente:

«Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
prim era instancia del distrito  de la Audiencia de esta Corte.

Por .la presente se c i ta , llam a y emplaza á la rematada. 
Teresa Curcullar Cortina, natura l de Huesca, soltera, costu
rera , de £4 años de edad, que ha vivido en la calle de Ponte- 
jos , núm.* 4, entresuelo, para que en el térm ino de 10 dias se 
persone en la cárcel de mujeres de esta villa á objeto de que 
extinga la pena que le ha sido impuesta por la Superioridad 
en causa que sede ha seguido sobre lesiones; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio 
que haya lugar. ^

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y prisión de la Teresa Curcullar Cortina á los 
efectos acordados.

Dada en Madrid á 16 de Octubre de 1877.==Sebastian Car
rasco.-=Por mandado de S. S., A ntolin Murga.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  pongo el pre
sente que firmo en Madrid en la m ism a fecha.^=Antolin Murga.

D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente se llam a y emplaza por segunda vez á Don 
Augurio Luis Perera y G il, de esta vecindad, cuyo domicilio 
se ignora, para que dentro del término de cinco dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á contestar 
la demanda ordinaria que contra él ha deducido el P rocura
dor D. Diego Alvarez Destrebecq, á nombre de D. Amado López 
Ezquerra y D. Luis Suarez Inclán, sobre pago de 37.785 pese
tas 85 céntimos; bajo apercibimiento que de no hacerlo se se
guirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones 
que ocurran respecto á él con los estrados del Juzgado, y pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Madrid £0 de Octubre de 1877.=C arrasco.=El actuario, Li
cenciado Diego Lozano. X—580

A virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta C orte , refrendada por el 
infrascrito actuario, en autos ejecutivos que penden en el m is
mo y para pago de un acreedor, se ponen á pública subasta 
pop térm ino de £0 dias varias fincas rústicas y urbanas exis
tentes en ni inmediato pueblo de Vallecas, tasadas en la can
tidad de 48.95£ pesetas 50 céntimos; y para su remate se ha 
señalado el £1 del próximo mes de Noviembre, y hora de la 
una de su tarde, en la sala de este Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia; advirtiéndose que no se ad
m itirá postura que no cubra las dos terceras partes de su ta 
sación, y que esta se hallará de manifiesto todos los dias ú ti
les, de once á tres de su ta rd e , en la Escribanía del actuario 
D. Pió del Pozo para instrucción de los que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Madrid £0 de Octubre de 4877.—V.e B.0=Carrasco.=*=El ac
tuario, Pió del Pozo. X—584

M ad rid .—C entro.
El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villanía- 

yor, Licenciado en Administración y Jefe honorario de Admi

nistración civil, Juez de prim era instancia del distrito del Cen
tro de esta villa y Corte de Madrid.

Por la presente requisitoria se cita y llama por térm ino de 
45 dias á Julián Campos Buenafuente, natural y vecino de esta 
Corte, que ha habitado en compañía de su madre Francisca en 
la calle de los Irlandeses, núm. 8, cuarto b a jo , de £7 años de 
edad, soltero, licenciado de ejército, el cual es de estatura re
gular,- color moreno, barba y bigote afeitado y poco poblado, 
nariz roma, ojos pardos, polo y cejas castaño oscuro, y viste 
am ericana, chaleco y pantalón lanilla color gris claro; usa 
botinas y sombrero hongo, para que comparezca ante este Juz- 

- gado y Escribanía del refrendatario á responder á los cargos 
que le resultan en la causa crim inal que se le sigue y á otro 
por expendicion do billetes falsos fiel Banco de España de la 
série de 400 pesetas; bajo apercibimiento que de no verificarlo 

• se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares’ 

y encargo á todos los dependientes de orden público, policía y 
Guardia civil, que procedan á la busca y captura en su caso 
del Julián Campos, y le pondrán á mi disposición en la cárcel 
de hombres de esta villa.

Dada en Madrid á 10 de Octubre de 4877.—José María Bar- 
nuevo.=Por mandado de S. S., Bartolomé Uecda.

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Licen
ciado en Administración y Jefe honorario de Administración 
civil, Juez de primera, instancia del distrito del Centro de esta 
capital.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á dos suje
tos, cuyos nombres se ignoran , que el dia 46 de Setiembre ú l
timo acompañaron á Alfonsa Francés M onilla, robando á esta 
dos billetes del Banco de España de á 100 pesetas y uno de 50; 
apercibidos que de no verificarlo dentro del termino de 10 dias, 
á contar desdo la inserción de la presente en los periódicos ofi
ciales de esta capital, les parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares, y encargo á 
los individuos de policía judicial, que habidos que sean se pro
ceda á su prisión en la cárcel de hombres y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 40 de Octubre de 4877.=José María Bar- 
nuevo. =  Por mandado de S. S., Licenciado Joaquín María 
Llacer Martin.

Las señas de dichos sujetos son: las del p rim ero , ó sea el 
que esperó á la Francés, de estatura baja, color moreno, pica
do jde viruelas, que vestía chaquetón y pantalón oscuro y som
brero hongo; y el segundo de estatura regular, también more
no, con una cicatriz en la cara y e n  su lado derecho, sin pelo 
de barba; vestía chaquetón, chaleco y pantalón uc paño oscuro, 
con sombrero hongo ancho de alas.

D. José María Miller, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de prim era instancia del distrito del Centro de Madrid.

Doy fé que por el de Palacio de la ciudad de Barcelona se 
ha librado con fecha 8 del corriente mes un exhorto que con
tiene la sentencia que á la letra dice a s í :

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á £5 de Setiembre 
de 4877; vistos los presentes autos de juicio ordinario sobre 
nulidad de la venta de una finca subastada en méritos do los 
autos de quiebra do la razón social Bonet y Vil a , seguidos á 
instancia de los Sres. Girona hermanos, en liquidación, y Don 
Francisco Puig, contra I). José Barriga y Llastanos, hoy su 
sucesor D. José Garriga y Verges, representados respectiva
mente por los Procuradores D. Isidro Pujols y D. Eduardo 
Llorens, y en los que forman parte los herederos do D. Joa
quín Arimon, representados por los estrados del Juzgado:

Resultando que dicho Procurador D. Isidro Pujols, como 
encargado del despacho de D. Francisco de Asís Canales, apo
derado de los Sres. Girona hermanos, en liquidación, y de Don 
Francisco Puig y M arim on, en 44 de Junio de 4876 presentó 
demanda de juicio ordinario contra D. José Garriga y L lásta- 
nos y los herederos de D.. Joaquín Arimon pidiendo se anu
lase y en lo menester se rescindiese la venta hecha á favor del 
primero de la casa-torre llamada den Sivilla, sita en San Ger
vasio de Casólas, en mérito de los autos de quiebra de la razón 
social Bonet y Vila, mandando en el prim er caso, ó sea en el 
de anular la dicha venta, se procediese de nuevo á subastar la 
referida finca con intervención de los Sres. Girona hermanos 
y D. Francisco Puig, los cuales tengan derecho de nombrar 
por su parte perito para la valoración de dicha finca; y en caso 
de discordar este del de los ejecutantes, se procediese al nom
bramiento de tercero con arreglo á la ley; y en el segundo 
caso, ó sea en el de declarar subsistente la venta de la repeti
da finca, se condenase á Garriga á entregar el mayor vgdor 
que la expresada finca tenia en la cantidad que se just idease;- 
ó que se fijase por peritos, con restitución do frutos en el un 
caso, y pago de intereses en el otro; y en el inesperado caso 
de no mandarse en dicha conformidad, se declarase al ménos 
que la venta realizada no puede parar perjuicio al derecho que 
dichos Girona hermanos, en liquidación, y Puig tienen como 
acreedores hipotecarios de la referida finca para perseguiría, 
á ménos que Garriga la dimitiese, imponiendo á este el pago 
de las costas de este juicio; fundando dicha pretensión en que 
la venta de Ip. casa-torre llam ada den Sivilla había sido hecha 
por el Juzgado con condiciones ruinosas á los acreedores hi
potecarios de D. Joaquín Arim on, que tienen sus créditos ga
rantidos con la m ism a, en razón á que después de haber sido 
tasada por el perito D. Juan Comas en la cantidad cíe 433.355 
escudos, fué adjudicada á D. José Garriga y Llástanos por el 
de 64.053 pesetas: en que en el procedimiento de apremio en 
méritos del cual fué subastada dicha finca, si bien compare
cieron los dem andantes en estos autos, sólo lo hicieron para 
interponer tercería de mejor derecho, para lo cual se dispuso
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la  form ación de pieza separada: en que con la m encionada 
venta se sufrió una lesión enorm ísim a por ser m ayor que la 
ultra  dim idiuni: en que los Sres. Girona herm anos , en liqu i
dación, y D. F rancisco  Puig  son acreedores hipotecarios de la 
finca en v irtu d  de las escrituras otorgadas en 20 de E nero 
de 1882 en poder del Notario de esta  ciudad I I  José M anuel 
P lanas y Gcrnpte, y en poder de D. Joaquin  S erra  en 3 de 
Agosto de 48G5 y 13 de Junio de 1800: en que dichos señares 
G irona herm anos, en liquidación , y D. Francisco  P u ig  pidie
ron  en les autos expresados de procedim iento de aprem io con
tra  la mencionada finca que se declarase nula ó en lo in en e^ , 
te r  se rescindiera la venta de la  m ism a, hecha en pública su
basta  á favor de D. José G arriga y L lástanos; y en que si bien 
fué denegada por este Juzgado la petición de suspensión de 
los rroeedim ionios y diligencias encam inadas al cum plim iento 
de lo practicado, cuya providencia que así lo dispuso fué con
firmada. por la sentencia de la Superio ridad  de 11 de Marzo 
de 1874, esta confirmación se dictó con expresa reserva á fa
vor de Jos m em orados Sres. G irona herm anos, en liquidación, 
y D. F rancisco  P uig  de su derecho, el cual podrian  u tiliza r en 
la forma y modo que vieren c ó m em ele s :

R esu ltando  qr.o conferido traslado con em plazam iento do 
la referida  dem anda á los herederos de I). Joaquín A lim ón 
por medio de la publicación de los correspondientes edictos 
insertados en la G a c e t a  l e  M A i m i n ,  Boletín ofiaial de l a  pro
v incia y Diario de- A víeos do esta c iudad , por m sdio  de los 
cuales s e le s  dirigió el apercibim iento do que no, com pare
ciendo á coid'estar dicha demanda, dentro del térm ino legal se 
Ies segu iría  el juicio en rebeld ía , fueron declarados Ineursos 
en dicho apercibim iento, y se les señalaron los estrados del 
Juzgado para su representación en lo sucesivo con providen
cia de IG de O ctubre de i 870:

R esu ltando  que conferido traslado  con em plazam iento en 
la referida dem anda al dem andado D. José G arriga y L lásta
nos, este* presentó en 21 do Octubre do 1878 su escrito  de con
testa».don, fundado en que el art. 984 de la ley de E n ju ic ia 
m iento  civil establece que después de celebrado el rem ate en 
la via. de aprem io, com plem entaria del ju icio ejecutivo, queda 
la  venta irrevocable: en que con tra  los rem ates sólo procede 
la  restituc ión  por entero en favor de m enores y dem ás que 
gozan de este beneficio cuando a ju ic io  del Juez fuere m uy 
grande la u tilidad  que deba resu ltarles de la nueva licitación: 
en que los dem andantes form aron p arte  en la  ind icada v ia  de 
aprem io, consin tiendo todas las p rovidencias, inc lusa  la  con 
que se aprobó el rem ate: en que, según sentencia del T ribuna l 
Suprem o de 28 de Mayo de 4864, no puede in ten ta rse  acción de 
nulidad con tra  actos p ro p io s ' solem nem ente reconocidos: en 
que según la o tra  sentencia del T rib u n a l Suprem o de 24 de 
D iciem bre de 4872, la  acción de nu lidad  contra  autos ó provi
dencias judiciales sólo puede prevalecer den tro  d e ‘ los té rm i
nos legales, y en la form a establecida cuando se e jercita  por 
los que. lian tenido parte  en pleito; pero no por un  tercero: en 
que las causas de nu lidad  en los ju icios son las que tax a tiv a 
m ente prefija el a r t  i*  del tít. 21 de los recursos de casación, 
en tre  los cuales no se encuentra  la alegada por los dem andan
tes; en que es inexacto que los postores pud ieran  re trae rse  de 
acudir á la  subasta: en que la ley ño  au to riza  á nom brar pe
rito s para  la valoración al acreedor que no sea e jecu tan te : en 
que la ley sólo concede la acción reseisoria  al vendedor en el 
caso taxativam ente señalado por la  m ism a, sin  que jam ás se 
dé contra tercero: en que la ley h ipo tecaria  no concede al 
acreedor hipotecario el derecho de d irig irse  con tra  un  tercer 
pn^m lor de la finca cuando este la  h a  adquirido  por m edio de 
viuda ju d ic ia l p racticada en m éritos de unos au tos en los que 
haya sido liarte dicho acreedor, y menos cuando este últim o 
no ha hecho p ro testa  a lguna , n i ha obtenido a su  favor .; 
oportuna anotac ión preventiva, oponiendo á d icha demaz- 
las excepciones sino actione ogis, la  re jud iea ta  y las dem ás 
que nazcan de los fundam entos legales expuestos; pidiendo 
que n i  definitiva se lo absolviese de la  referida dem anda, im 
poniendo á los dem andantes silencio  y callam iento. perpetuo» 
y el pago de las costas de este juicio; ordenando asim ism o la 
cancelación solicitada, sin perjuicio de que los Sres. G irona h er
m anos, en liquidación, y D. F rancisco P u ig  perciban á cuenta 
de su crédito el líquido que ta l vez resu lte  de la referida ven ta  j 
ju d ic ia l, y fie hacer efectivo el resto  de su crédito  con tra  los 
dem ás bienes de D. Joaquin A rim on ó de sus herederos:

R esu ltando  que el presente Juzgado por renitencia, de los 
herederos de I). Joaquín A rim on firmó en 23 de Marzo de 4876 
esc ritu ra  de venta jud ic ia l en la finca titu lad a  Torre de-ri S ivilla , 
s ita  en el té rm ino  m unicipal de San G ervasio de Casólas, á favor 
de D. José G arriga  y L lás tan o s , por el precio de 61.053 pese
tas, en m éritos de los procedim ientos de aprem io que los sín 
dicos de la quiebra de Bonet y Y ila siguieron contra  el m en

cionado  D. Joaquin  A rim on:
R esultando que dado tra slad o  p ara  la réplica á la parte  de 

los Sres. Girona herm anos y D. F rancisco  P u ig , estos con su 
escrito de fecha 20 de N oviem bre do 4876, reproduciendo 
los fundam entos de su dem anda , añadiendo á los m ism os que 
teniendo sobre la heredad nom brada den Sivilla  la  hipoteca 
que relacionaron en su dem anda, y siendo ciertos los hechos 
de la m ism a, no pueden dejar de tener acción y derecho para  
lo que piden: que sólo comparecieron en los au to s en v ia  de 
aprem io p ara  la venta de la  citada heredad  al objeto de in 
terponer tercería  de m ejor derecho, para  lo cual se form ó la 
correspondiente pieza separada sin que fo rm aran  parto  en 
dichos autos: que habiendo intentado suspender la  m encio
nada v ia de aprem io, y sin embargo de que no se di ó lu g ar á 
sem ejante p re tensión , se le reservó el derecho para  deducirlo  
en  el correspondiente ju icio  ordinario: que por consiguiente, 
h a s ta  ahora que se discute si efectivam ente existieron en la 
ind icada  venta los vicios de nulidad, lesión enorm ísim a y de

m ás en que se fu n d a  la dem anda , no puede haber sido re 
suelta, pidiendo que en definitiva se fa llase  el pleito conform e 
ten ia  solicitado:

R esu ltando  que conferido traslado  p a ra  la  duplica á la  p a rte  
de D. José G arriga y L lástan o s, este , con su  escrito de 4 de 
Diciembre últim o, reprodujo  tam bién  los fundam entos de su 
con testac ión , agregando que la  linca rem a tad a  es de recreo, 
siendo do escasísim o valor la -parte  de la  m ism a destinada  á 
cultivo: que los Sres. G irona herm anos, en liquidación, y  Don 
F rancisco Puig  con tinuaron  form ando  parte  en los au tos eje
cutivos aun  después de form ada la correspondiente pieza se
parada  p ara  la resolución do la  te rcería  de m ejor derecho que 
in terpusieron , hallándose en tre  las actuaciones p rac ticadas en 
dicho juicio las de avalúo, re tasa , publicación de anuncios, su
basta, subrogación de dicho G arriga y L lástanos en el lu g ar y 
derecho de su hijo di rem atan te , y aprobación del rem ate : que 
los m em orados G irona herm anos, en liquidación, y D. .Francisco 
P u ig  n inguna  parte  pudieron tener en el avalúo, ya que en 
dicho juicio no eran  actores, sino terceros opositores: que n in 
gún derecho ni excepción prejuzga la sen tencia  de la  Superio
ridad  que reservó á los dem andantes la  facu ltad  de in te rponer 
los recursos que creyeron convenientes: que las leyes no con
ceden la  acción reseisoria m ás que á los con trayentes, sin que 
puedan anularse  en perjuicio de tercero el con tra to  celebrado 
por n in g u n a  de las causes que se expresan en tre  e llas, según 
la  quinfa, por lesión enorm e ó enorm ísim a; y que los expresa
dos Sres. G irona herm anos yD . F rancisco  P u ig  no tienen  á su  
favor anotado preventivam ente el crédito en v ir tu d  del cual 
h an  entablado el presente ju ic io , pidiendo que se fa llase  el 
m ism o en la  conform idad expresada en su contestación: 

R esu ltando  que D. Joaquin Modoleil del Pyilg, con e sc ritu 
ra  o torgada en 23 de A bril de 4874 ante el N otario  de esta  
ciudad D. F ernando  Moragas y Ubach, vendió á D. José G arriga  
y L lástanos la  parte  de una  pieza de tie rra  que en la  m ism a se 
describe, de cabida 888 m etros, situada, cerca de la to rre  llam ada  

"de A rim on, por el precio de 4Í69S pesetas; y que con o tra  es
c r i tu ra  o torgada an te  el N otario  de esta  m ism a ciudad D. Ig
nacio Gallisá, á 7 de N oviem bre de 4874, el A lcalde de San 
G ervasio de Casólas, en la  calidad de P res iden te  del A y u n ta 
m iento del m ism o pueblo, vendió al propio G arriga u n a  por
ción de terreno situado  en la calle de G arriga, de extensión  
645 m etros 439 m ilím etros cuadrados; y o tra  porción de te r 
reno de extensión 274 m etros 370 m ilím etros, cuyos lindes se 
expresan en dicha escritu ra , por la  can tidad  de 2.364 pesetas 
34 c én tim o s:

R esu ltando  que según la  no ta  pu esta  por el Sr. R eg is tra 
dor de la propiedad de esta cap ita l a l pié del m andam ien to  
que al efecto le fué dirig ido  por el Juzgado del P ino  de la  m is
m a, fué cancelada la no ta  que se hab ia  extendido en dicho 
R eg istro  con ocasión de la  redención del censo á  que la  to rre  
den S ivilla viene obligada á favor del beneficio que bajo  la  
invocación de San N icolás de F lo ren tin o  fué fundado en la 
parroqu ia l ig lesia de Calella :

R esu ltando  que con la  dem anda de te rcería  de m ejor dere
cho, in te rp u esta  por la  p a rte  de los Sres. G irona herm anos, 
en m éritos de los au tos ejecutivos in stados por los síndicos de 
la  quiebra de B onet y Yila, se pidió que dando v is ta  á estos 
de la m ism a m an ifestaran  si se a llanaban  á que los referidos 
dem andantes cobrasen con preferencia del producto de la  ven
ta, y de no se les confiriera traslado  de la  referida dem anda 
para  que la contestaran , declarando el Juzgado á su tiem po 
que del p roducto  de los bienes em bargados se les hiciese pago 
de la  can tidad  de 27.400 duros, in tereses y  costas, con p r e íe - . 
rencia  á ios referidos síndicos e jecu tan tes :

R esu ltando  que habiendo sido rem atada  la  finca em barga
da en m érito  de dichos autos en 28 de D iciem bre de 4872 por 
la  cantidad de 84.000 pesetas á favor de D. Marcos González 
A rguelles, este desistió de dicho rem ate  con su escrito  de 40 
de Febrero de 4873; por lo que, y á consecuencia de lo expues
to por los síndicos de la  quiebra de Bonet y  Yila, fué celebra
do nuevo rem ate  en 34 de Marzo del m ism o año, en v ir tu d  
del cual se adjudicó la  repetida finca después de la cesión que 
á su favor hizo su h ijo  á D. José G arriga y L lástanos por la  
can tidad  de 64.053 pesetas, cuyo rem ate fué aprobado con auto  
de 23 de A bril del m encionado año de 4873:

R esu ltando  que la  p arte  de los Sres. G irona herma&os. y 
D. Francisco  P u ig  y M arim cn ha pretendido ju s tifica r por m e
dio de testigos que el valor de la finca T orre den S ivilla  era 
en la época en que se celebró la subasta  m ucho m ayor al tipo 
en que fué ad judicada á D. José G a ríig a 'y  L lástanos, y  que 
por medio del oportuno testim onio de la sen tencia  que recayó 
en los au tos de tercería  de m ejor derecho h an  justificado h a 
ber sido declarados preferentes en el cobro de sus créditos á 
los síndicos de la qu iebra de B onet y Y ila :

R esu ltando  que la  parto  actora en estos autos alega á su 
favor, en tre  o tras cosas, que el rem ate  ú ltim am en te  verificado 
adolece del vicio de nulidad, puesio que, según  consta de la  cer
tificación de foja 237 vuelto, lib rada  en m érito  de los autos 
principales de que d im ana esta pieza separada , según los edic
tos expedidos en 44 de Junio de 4874, se anunciaba  á la sazón 
la subasta  de la casa T orre de 'que  se t r a ta  p a ra  el dia 40 de 
Julio entóneos próxim o, á las tres de la ta rd e , y por m edio de 
la correspondiente ac ta  au to rizada  por el antecesor del in fra s 
crito y refrendada por el E scribano D. Joaquin L lore!, que ac
tuaba  por ocupación del E scribano orig inario  D. F ernando  F er- 
ran , se hizo constar que siendo las tres de la  ta rde  del dia 44 
de Julio, y no del 40 (como se hab ia  anunciado), hallándose el 
Juez en audiencia pública, m andó al subastador D. A ntonio 
Nogués, presente y firm an te  de aquel a c to , que pregonase la 
referida subasta; y que habiéndolo efectuado por espacio de 
una hora  sin haberse ofrecido postu ra  a lguna, el m ism o señor

Juez dispuso darlo  por term inado, procediéndose en su conse
cuencia á la  re tasa  de la m encionada finca:

R esu ltando  que este argum ento  lo re fu ta  la  parte  de G ar
rig a  con la  sim ple consideración de que la  a lteración  de aque
llas fechas fué debida ún ica y exclusivam ente á una  equivoca
ción m ate ria l de e sc r itu ra  su frid a  por el am anuense: .

C onsiderando que la  ley preceptúa que la  ven ta  en la  v ia  
de aprem io se efectúe por subasta , ó lo que es lo m ism o, que el 
Juez venda al público la  cosa em bargada, pero no puede de
te rm in a r n i determ ina  las c ircunstanc ias accidentales de dicho 
contrato , pudiéndose en su consecuencia establecer en su  ce
lebración las condiciones que sean v á lid as , con ta l que no 
afecten á las que son esenciales p a ra  su perfección; y que la  
condición de ex ig ir depósito en n ada  se opone á la  perfección 
del con tra to , estableciendo por el con trario  una? g a ran tía  p a ra  
su m ayor validación y firmeza, razón por la  cual no puede de
c la ra rse  n u la  la  ven ta  jud ic ia l efec tuada  en m éritos de estos 
au tos á favor de D. José G arriga:

C onsiderando que esto m ism o queda corroborado no tando  
lo que pasó en los autos princ ipales y se .consigna en otro de 
los resu ltandos de esta sentencia, esto  es, que indudablem ente 
el m ejor postor que se obtuvo en la  su b as ta  celebrada en 28 
de D iciem bre de 4872, y  que rem ató  la  finca de que se tra ta  
po r el precio de 84.(500 pesetas, si se le hub iera  exigido la g a
ra n tía  de un depósito, á buen seguro que no h ub ie ra  re n u n 
ciado corno renunció  el derecho que aqu irió  en aquel acto; pero 
como no se le conociese responsabilidad  de n in g ú n  género, de 
acuerdo y  á in s tan c ia  del m ism o ejecu tan te  se dejó sin  efecto 
aquel rem ate; y  el Juzgado, para  que no se rep ro d u je ra  lo 
ocurrido, convocó de nuevo Im itadores á d icha finca, con la  
condición de depositar'p rév iam ente las 45.090 pesetas, y  así lo 
realizó el rem atan te  D. José G arriga  el d ia 34 de Marzo de 4873, 
en que fué enajenada á su favor:

Considerando que tam poco tiene fuerza a lguna p a ra  decla
ra r  n u la  la  ven ta  jud ic ia l de que se hace mérito- la  razón  ale
gada por los Sres. G irona re lativam ente á que los capitales se 
re tra ía n  como consecuencia de las c ircunstancias políticas por 
las que a travesaba á la sazón esta capital, pues que á deberse 
ten e r en cuenta  seria  preciso que se anu lasen  todos los actos 
que de esta  m ism a índole tuv ieron  lu g a r d u ran te  la  ind icada  
época en los d is tin tos Juzgados de la  m ism a, los cuales, como 
el presen te , con tinuaron  funcionando con la  debida regu la
ridad :

Considerando que el hecho de haberse dispuesto  nueva su 
b asta  desvanece todo género d@ duda acerca de la  validez elel 
ú ltim o rem a te , en p rim er lu g ar porque la  p a rte  ac to ra , ó sea 
la  de los Sres. G irona, consta en-au tos que ten ia  exacto cono
cim iento de la  nueva convocatoria, puesto que, adem ás de h a 
bérsele notificado con la debida oportun idad , se dió á los edic
tos la  publicidad  que la  ley ordena p a ra  estos casos; y  en se
gundo lugar porque aun  cuando se qu isiera  d ar a lgún  valim ien to  
á la  a lteración  de fechas que se observa en el ac ta  de 44 de J u 
lio de 4874 (como queda explicado en el penú ltim o  resu ltan d o  
de esta  sentencia), sin  em bargo se h a lla  igua lm en te  desvane
cido con la  existencia de la subasta  posterio r de 28 de D iciem 
bre de 4872 á favor de González, la m a l fué in term ed ia  en tre  
aquella y  la que resu ltó  á favor del dem andado G arriga :

C onsiderando que la  expresada subasta  celebrada á  favo r 
de González, como a n te r io r á la  del 44 de Julio  de 4874, y  pos
te r io r & la  de 34 de Marzo de 4873, legitimó la  re ta sa  hecha eon 
posterio ridad  á la  p rim era  de d ichas fechas, porque con ella 
se dem ostró que efectivam ente no hubo postor con la p rim i
tiva  tasación, y  la  expresada re ta sa  hu b ie ra  sido ind ispensa
ble rea liza rla  si ya no lo hubiese estado por la  c ircu n sta n c ia  
de no haber concurrido  postores á la p rim era :

Considerando’ que la  im pugnación co n tra  m eras faltas  d@ 
procedim iento deben rec lam arse oportunam ente, y  m ucho m ás 
en el presente caso, en que los a c to r e s ‘Sres. G irona ten ían  
conocim iento, no sólo de la  nueva convocatoria que dió lu g a r  
á la  subasta  celebrada en 31 de Marzo de 4873 á favor de G ar
riga, sí que tam bién  de la  que se celebró á  favor de González 
en 28, de D iciem bre del año an te rio r; así lo tiene  decla rado  
recientem ente S. A. el T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia  en la  
sen tencia  que se consignará:

Considerando que la  subasta  cuya nu lidad  so lic itan  los 
Sres. G irona se llevó á cabo cum pliendo exactam ente todas 
las fo rm alidades que s*e exigen en la  Sección 2 / ,  tít. 20, p a r
te 4.a de la  ley de E n ju ic iam ien to  civil sobre el p roce iim ien to  
de aprem io:

C onsiderando que el con tra to  de com pra-venta, realizado á 
consecuencia del expresado rem ate  en tre  el Juez que suscribe 
por ren itencia  de los m enores del ejecutado A rim on y  D. José 
G arriga, contiene las c láusu las esenciales que p a ra  su  validez 
requ ieren  las leyes; por cuyo motivo, y por el an te rio rm en te  
consignado, no existe lesión  de n in g u n a  clase en el m encio
nado contrato :

C onsiderando, por o tra  parte , que al pedir los Sres. G irona 
en los autos p rinc ipales la rescisión  de la  ven ta  ju d ic ia l que 
ahora*reproduce en su  dem anda, el Juzgado la  desestim ó, con
firm ándolo S. E. el T rib u n a l superipr con sen tencia  de 44 de 
Marzo de 4874; y aunque en esta confirm ación la  S ala  reservó 
expresam ente á favor de aquellos su derecho, el cual podrian  
u tiliza r en la fo rm a y modo que vieren convenientes, sin  em 
bargo no puede entenderse de n in g u n a  m an era  que con Qsta 
reserva  hab ían  de lograr la  rescisión de la v en ta  con el sólo 
hecho de en tab la r el ju icio  o rd inario ; y  como ta l p re tensión  
se apoyaba especialm ente en los créditos h ipo tecarios que te 
n ían  con tra  la finca rem atada , fo rm aliza ron  separadam ente 
la  correspondiente dem anda de te rce ría  de m ejor derecho con
tr a  los síndicos de la qu ieb ra  de B onet y  Y ila a l objeto de 
percib ir án tes que estos el im p o rte  de dichos créditos hipote
carios, á cuya te rcería  dió l;agar el Juzgado con sen tencia  de
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de Agosto de 1875, que fué confirmada con una insignifi
cante alteración por la Superioridad con sentencia de £ de 
Marzo de 1376, por.cuyo motivo alcanzaron dichos Sres. G i
rona el derecho de percibir ántes que la sindicatura del pro
ducto de la finca enajenada el importe de sus créditos, en 
cuanto alcance, sin perjuicio de la acción personal ilim itada 
que la ley hipotecaria les concede expresamente para repetirla 
contra otros bienes del deudor Arimon:

Considerando que en estos autos se han llenado las form a
lidades que la vigente ley de procedimientos prescribe para 
los litigantes declarados en rebeldía:

Considerando, finalmente, que de todo lo expuesto en esta 
sentencia se desprende la notoria improcedencia de las dos 
pretensiones que contiene la demanda form ulada por los seño
res Girona hermanos, en liquidación, y D. Francisco Puig, ob
jeto de este litigio:

Vistos los artículos 985, 986, 987,1.182, 1.183 y 1.190 de la 
expresada ley de Enjuiciam iento civil, y la sentencia de S. A. 
el Tribunal Supremo de Justicia de 6 de Diciembre de 1876, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ̂con fecha 20 de Febrero 
del corriente año;

Fallo que debo absolver y absuelvo á D. José Garriga y 
Verges de la demanda ordinaria formulada por parte de los 
Sres. Girona hermanos, en liquidación, y D. Francisco Puig 
yM arim on, contra el hoy difunto D. José G arriga y L lástanos 
j  los sucesores deD. Joaquín Arimon y And ano con fecha 14 
de Junio de 1876, imponiendo álos actores silencio y callamien- 
%q perpétuo sobre dicha demanda en todas sus partes.

Y por esta mi sentencia, sin expresa condena ée costas, 
que además de notificarse á dichos herederos de Arimon en la 
forma dispuesta por el art. 1.190 de la indicada ley, y á cuyo 
efecto se rem itirá testimonio de la  misma al Gobernador civil 
de la provincia y á la redacción del Diario de Avisos de esta 
localidad para su inserción en el Boletín oficial, se publicará 
igualmente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , en la cual han sido 
aquellos citados y emplazados, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firm o.=Felipe del Castillo.

Publicación.—Barcelona 25 de Setiembre de !8 77 .= L a sen
tencia que precede fué leída y publicada por el Sr. Juez que 
la  suscribe en la audiencia de hoy á presencia del infrascrito  
actuario, de que doy fé .= Ju an  B autista Gil.»

La sentencia copiada concuerda á la letra con la que ha 
servido de original, de que doy fé y á que me refiero.

Y para que conste y se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
pongo el presente que firmo á 20 de Octubre de i 877.«Enm en- 
dado=den=dicha==M odolell=seis== José =  alteración = E n tre  
líneas =  al derecho =  los =  considerando =  declarados = to d o  
vale.=José María Miller. X—579

En virtud de providencia dictada en el dia de hoy por el 
Sr. D. José María Barnuevo, Juez de prim era instancia del 
distrito  del Centro de esta capital, se cita y emplaza á D. An
tonio Gómez Jalón para que dentro del término de nueve dias 
improrogables comparezca en dicho Juzgado por medio de P ro 
curador con poder bastante á contestar la demanda contra el 
mismo interpuesta por D. Romualdo García sobre pago de 4.500 
pesetas; bajo apercibimiento de que no haciéndolo se le seña
larán  los estrados del Juzgado para las diligencias sucesivas, 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Octubre de i877 .= E l actuario, José María 
Miller. X—581

M adrid!.— Cora gres© .
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, 

Juez de primera, instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, se cita á Polonia Diaz, de oficio lechera, que habitaba 
calle de la Comadre, núm. 33, en el patio, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que en el término de ocho dias se pre
sente en el Juzgado y Escribanía del actuario, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa 
crim inal que se instruye con motivo del robo cometido en la 
habitación de Doña Dolores Rebel; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica la parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 12 de Octubre de 1877.=V.* B.*=Ruiz de L ope.=  
jEl Escribano, Julián Fernandez Viso,i

.r—B to»p te io .
P or el presente edicto se hace saber que en los autos ordi

narios promovidos por el Procurador D. Manuel García Bes- 
teiro, en nombre de D. Joaquín de A ram buru yL arrañaga, ve
cino de esta capital, contra D. José Terrazas y otros sobre ter
cería do dominio, se ha dictado por el Juzgado de prim era in s 
tancia d el distrito del Hospicio la siguiente

«Providencia.— Juez Sr. Longué. — Madrid 15 de Octubre 
de 1877.—Proveyendo á la solicitud deducida por el Procurador 
García Besteíro en su escrito de 9 del ac tua l, con arreglo á lo 
que se dispone en el párrafo segundo del art. 232 de la ley de 
Enjuiciam iento civil, y no habiéndose mostrado parte en los 
autos ni comparecido los demandados Doña Manuela Martínez,, 
viuda de Fantoni; D. Francisco Ghacel, D. Carlos W ralm i, Don 
José Domínguez Martin, D. José Rojel Soriano, D. Manuel Cor
ral, D. Vicente Torrejon , D. Gárlos Loné Argüelles y D. Juan 
D uran López, llámeseles por otros segundos edictos y en la 
misma forma que los an terio res, señalándoles para que com
parezcan el término de canco dias ; con apercibimiento que de 
no comparecer seguirán los autos en su rebeldía con los estra
dos del Juzgado.

Lo mandó y rubrica S. Doy fé. Hay una rú b rica .=  
Juan Gómez Marrodan.»

Y en atención á ignorarse el domicilio de dichos sujetos, se 
les cita y emplaza por segunda- y ú ltim a vez por medio del 
presente edicto, en cumplimiento del citado art. 232 de la ley 
de Enjuiciam iento civil.

ibT.rlEd 16 de Octubre de 1877.--=,E1 Escribano, Marrodan.
X - 583

JUZGADOS MUNICIPALES..
M a d r id .—PalacSo*.

En virtud  de providencia del Sr. D. Félix Martínez Villa- 
s&nte y Helero, Juez municipal de este distrito, se cita á Mi
guel Calero, de 40 años de edad, natural de Ciudad-Real, de 
estado casado, cuyo domicilio se ignora, á fin de que el dia 22 
del actual, y hora de las dos de la tarde, comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en el cuarto segundo de la 
calle Mayor, núm. 60, con objeto de prestar declaración en 
juicio verbal de faltas que se instruye par lesiones que le 
fueron inferidas; apercibiéndole que de no verificarlo le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1877.= José Soto Moral, Secre
tario.

NOTICIAS OFICIALES.

B o lsa  d e  M a d rid .
C otización oficial del dio, 23 de Octubre de 4877 y com parada  

con la del d ia  a n ter io r .

I CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. | ===========^^
f Dia 22. Dia 23.

Reata perpétua al 3 por 4 0 0 .  4 2*40 4 2*42 4j2-45-4&
pequeños. j » 4 8‘35

A plazo. 4 2*75 4 2*52 4 fin próx.
no publicado. \ » 4 2*5® fin próx.

Idem exterior al 3 por 4 00.......................    * 4 2-05
pequeños. » 48 0{<5

Deuda amoríizable con interés del 2 por
4 00 interior  .............. . . . . . . . . . . .  26*55 26*80-55

pequeños.. 26*60 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.*6 por 4fr0

interés anual................................. 7............... 69*75 69‘8®-74‘4*0
no publicado. » 7®*25

Resguardos al portador de la Caja de D e-;
pósitos............................................................ 80 0̂ 0 »

Obligaciones del Banco y  dei Tesoro al £|
per K 60, serie interior........................ . . .  88“35 8S‘S5-25-S$

en cantidades 'pequeñas. » 88 40
ídem id., sórie exterior  .................. ... 88 25 88*25-30

en cantidades pequeñas. 88*10 *
Acciones del Banco Hispano Colonial  » 76
Obligaciones del mismo  ..................| » &7‘5g
Acciones de obras públicas de 4 ® d« Julio!

de 4 858, de 2.000 rs ................... . . I  25 0̂ 0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,! 

d© 2,000 rs., de 4.° de Julio de 4 874. . . .  i 23*35 25*25
no publicado. |  23*25 »

ídem id., emisiones de 4S77.,................... | 28*4 8 2§®i0-23'4 0
Acciones del JBanco de E spaña. ............  .1 200'50 20o 0x0-499*75

no publicado.! 2©$*75 499*50

. .C am bios o ñ c ia le s  s o b r e  p ia s e s  d e l  R e in o

DAÑO. BENEFICIO. DAWO. BENEFICIO,

A lbacete.... » 4 [2 L o g ro ñ o .... » 8[4
Alcoy.. . . . . .  » 3{4 í Lorea.. . . . . .  » 4 ¡2
Alicante. . . .  » 4 Lugo  A 4
A lm ería ..... » 4 Málaga  a 4 4¡4
Avila  » 4 ¡4 Murcia  » 4|2
Badajoz  » 4 Orense  » 4 4 {4
Barcelona... » 4 Oviedo.................  » | 4 4 ¡4
Béjar.................  par. » F a len c ia .... » 4
Bilbao  » 4 4{8 Palma Malí.1 » 3j4
Burgos  » Sj4 Pam plona... » 4
Cáceres   » 4 Ponteredra. » 4
Cádiz   » 4 3x8 Reus..................... » B¡4
Cartagena... » 4 Salamanca.. »
Castellón  » 4¡2 S. Sebastian. » \h \k
Ciudad-Real. » 4 ¡2 Santander. . » 4
Córdoba  » 4 Sta.CruzTfe. » 4 ¡8
Coruña  » 2 R4 ¡ Santiago  » 4 4 [2
Cuenca  par. » Segovia  » 4 {2
Ferrol  » 4 3{4 Sevilla  » 4
G er o n a .....  » 4¡2 Soria  » 4¡2
&ijon  » 4 4{4 Tarragona.. » 3{4
g ra n a d a .... » 4 Teruel  » 4 ¡2
Suadalajara. » 4{8 T o le d o .... ..  par. »
i a r o  . . .  » 4 [4 Tudela  » 4j4
S u elv a   » 4 4\k V alen cia .... » 7[8
Huesca  » 5{8 Valladolid.. » 4
Jaén.  * 7¡S Vigo.....................  » ' 2
Jerez Front.* » 4 -ítS V itoria  » 4
León..................  i» 4 {2 Zamora  » 5¡S
Lérida  * Zaragoza..,. » 4
Linares  » S¡4

B o lsas  e x t r a n je r a s .

P A R ÍS  2 2  O C T U B R E .

13 por 4 00 exterior... á 42 3j$.

3 por 4 00 interior.. .  ®
_ , „ n (3 por 4 00  á 70*20.
Ftmdos frw eetcs  j 5 £ 0i. 100  á m 'i¡*
Consolidados ingleses á 96 4 8.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la s a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á 90 dias fecha, 48*05.
París, á 8 dias vista, 4*99.

O b s e rv a to r io  d© M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 23 de Octubre de 1877.

1 TESSP2ÍUT3JRA 1
! ALTURA 1 .  3*'» Js irg .i

;5<U ¿ Í& ró c & o írc  = = = = = = = = = = = = = = = =  D IRECCION ESTA D O

HORAS, i Vsásicida termómetro | _
I i .r  1 «B ------------ ^ 7  <¡n' ne***- wi ^
|  S 8 C 0 - c í é o .  I

*■” —  j- ~  I
6 4p ] P i r  ¡ 708*79 8*2 7*6 N. E . . .  C a l m a . Nuboso .
9 de id  m  709*26 42‘3 40 7 E. S. E . Idem  ..  Casi cub.°

12 del día ’ 7(7-87 48*5 43*7 S. O . . .  Brisa Nuboso.
* 705 92 i 9 0 42*5 O S. O. V ie n to .  Iuem .

6 ^*¿1 705-81 | U ‘7 41'4 f .  S O. ídem . . ídoi^
¿ r . [  i '-;0V93 • i ' 0 4  U  • . O B r i s a . , .  C- r ' ■-

TC'-vj:rv v : i : ú e l  'Aa.;. ó so av.-.r   - - a
ÍR . . . . . , , . . . .

Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros déla t ie r ra . .  24*8
ídem id. dentro de una esfera da cristal. ...................  469

Diferencia........................................................ 22*4
I iav ia  m .  las 24 ultimas horas, en milímetros............... ..

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á- las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia £3 de Octubre de io77.

ALTURA T E M PB r A -  © iftK Q_ p g S B L A  K 'T A S O
tura ■ EST.ví0

M u u u m .  ^ rí9]uPUta«- _
ajareastii* simalefc. rieoto. viento. clelu.OBietrQf..

S. Sebastian. 760*2 20*2 S. ¡O...  Calma, Casi cub.8. Bella.
Mlbao.   76P6 18‘2 K. B risa . ,  Id e m   Idem.
9viddo.. 758*7 42 5 S. O  Calma '. Llovizna.. »
Cor uña (8 h.) » 45*8 S. K. ..  Viento. Nubo.’O.. Agil*

. . .  761*8 4 4-o S. o . .. B risa . .  Lluvioso..  ̂ -»

Oporío., . . . .  765*7 40 3 O . . .  Viento. Cá>i cubA Agila
LLfsqa  766*6 4 ‘4 8 . 0 , . .  Calma. Idem  ( ¡la.
Badajoz... . .  » 4 a‘3 S. O . . .  » Cubierto.. »

S.  ̂ern, (8 h.) 767*2 4 7*7 E. 3  E. Brisa..  M. nuboso. »
Sevilla,. 765*2 4 8*0 N H .. Calma, e'u’noso .. u
Tarifa. . . . . . .  765*0 21*4 E   Brisa , Cási cubA. Rizada.
G r a n a d a . . , .  7 6 6 4  4*7 O ..  Ca 'ma. Cela ¡ e s . . .  »

Ca rUgen a . . . 765*7 46*4 S. E . . .  Idem . .  Nuboso .. Plana.
Alicante,,. ,.  766*3 49'0 S. O . . .  Idem . ,  Celajería. Tr^nci
Murcia.. . . . .  767*4 45*0 S. S. O Brisa . . Id em   »
Valencia. . .  76o $ 49 2 N  Calma. Despejado. »
Palma   ----- 766*0 i 7*0 N  ídem ..  Cási despú TranqA
Barcelona... 764*7 44;0 S. O , . .  Viento Nuboso.. .  Oleaje,

Teruel   766*5 8-8 s .B risa.. Cubierto *
¡taragoza.... 763 3 4 1*0 S. E . .  Calma. Niebla . *
Soria  762*3 40*4 S.Idem . .  Nuboso. *
?árgos  763*4 13*0 S. O . . .  Viento. Cubierto..
Valladolid... 767*6 42*0 S. O . . .  ¡trisa..  Idem. . .! *■
fiaiamanea.. 763 3 43*0 S. O . . .  Calma. íd e m   »

tf»<b*íd  766*5 42*3 E. S. E. Idem . .  Cási cub 0 »
Escorial  767*8 42 8 K. N. E Idem . .  *? »
Ciudad-Real. 768*3 42*0 N. O . .  Idem ..  Despejado. »
Alnacete  766*8 45 0 E Brisa ..  Nuboso. .( »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .

Segun los partes recibidos, ayer llovió en Logroño, Lugo, Orense 
Oviedo, Palencia, Pontevedra y Zamora. 1

Ayuntamiento c o n s t i tu c io n a l  de  M a d rid .
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente* 
Carne de vaca, de 4 4 áM5 pesetas la arroba, y a 4*31 el kilogramo 
Idem de carnero, á 0‘50 pesetas la libra, y a 4*07 el kilógramo. 
Tocino añejo, de M á 24*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la 

libra, y de 2*02 á 2*4 7 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; do 4*25 á 4*75 la libra y 

de 2*74 á g‘80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 6*41 á 0*48 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; do 0*25 á 0*59 la libra 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo. ’
Judías, de 6*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘37 la libra v  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo. ’
Arroz, de 6 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra v 

de 0*54 á 0*76 el kilógramo. ’
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra v  

de 0*54 á 0*63 el kilógramo. „ ’
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*41 el kilógramo 
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 1 4 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y do 4 ‘44 

á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4 ¿ 1*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra 

y de 0*43 á 0*49 el kilógramo. ’
Aceite, de 4 7 á 49 pesetas la arroba; á 0*60 U libra, y  á 4 4*30 el de- 

cálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, v 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.

N o t a . Beses degolladas en d  dia de ayer.—Vacas, 4 60.—Carne- - 
ros, 690.—Terneras, 4 03.— T o t a l , 953.

Su peso en libras, 88.658.—Idem en kilógramos, 40.705.

Estado de los productos recaudados en esta capita l. en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUFTOS DE RECAUDACION. PtüS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION- PtaS.CéntS.

Toledo.............................  3.4 7 3 93 Pozos de n ieve: interv. »
Segovia............... v . . . . .  4.014*76 Fábricas de cerveza:
Norte............................... 5,308*14 segunda quincena.. »
Bfibao.............................  2.4 41*4u Fábrica del gas, cok y
Aragón...........................  4.422*82 residuos . ^ ....................  »
Valencia..................   5.846*34 Mataderos...................  41.369*65
Mediodía  44.525 49 ---------------
Correos...........................  48*42................ T o t a l .................  44.820*85

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Octubre de 4 877.=P. A. del Alcalde, el primer T e

niente. José Teresa García.

PARTE NO OFICIAL
VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE C I M A S  EXACTAS, FÍSICAS I M T Ü R A L I S .

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL SEÑOR 
D. JOAQUIN GONZALEZ HIDALGO ( i ) .

Discurso del Sr. B. Joaquin González Hidalgo.
M. Deshay es, P¡ r*r. sor de] Museo de París, no D" n 

ocupar ]a cátedra do MMacología hasta k  edad d° 7. . f 
¿ tesar do tener i n  -'era reputación cd FraneU r * o

i*) Véase la G; are a de anteayer.
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ramo, por.la enemistad de algunos Profesores que habían  
sido objeto de sus fundadas críticas cientíílcas. Esto pro
dujo ia no conclusión  de una de sus obras más notables, 
Moluscos ele la A rgelia , cuyos materiales pertenecían ai 
Estado, y de algún otro trabajo im portante por la escasez 
de sus recursos; mas su fuerza de voluntad y la estimación 
y  apoyo de muchos particulares le anim aron en sus t a 
reas, y dió á luz las publicaciones que le lian elevado á la 
ca tegoría  de uno de los primeros na tura lis tas  de Francia ,  
y  la cual no pudieron alcanzar sus enemigos. «Cuando se 
le nombró para la cátedra de Malaoología, dice su bió
grafo (i), no sorprendió más que una cosa: el que no estu
viese en ella desde 30 años antes:» y basta c itar  esta frase 
como uno de ios mayores y más imparciales elogios del 
que no quiso satisfacer demasiado las exigencias m a te ria 
les ele su organismo, á condición de subordinar las de su 
fecunda y privilegiada inteligencia.

No terminaré, por último, este bosquejo, sin recordar 
que los esfuerzos individuales aislados no imprimen, una  
m archa tan rápida á las ciencias como la que resulta por 
la creación de Museos, de Academias oficiales, de Socieda
des científicas, de laboratorios de investigación y de expe
rimentación; es decir, de centros debidos á la necesidad 
reconocida por el hombre de asociarse y de establecer un 
medio social conveniente, no fácil de adquir ir  por un solo 
individuo, para la m ayor y rnás pronta perfección de sus 
conocimientos científicos.

Las generalidades que acabo do exponer indican clara
mente cuánto so necesita p ara  que una ciencia bogue á un 
grado notable de desarrollo, y que sólo puede el hombre 
antic ipar la época de la m ayor realización posible de sus 
aspiraciones científicas, si se inspira en la experiencia del 
pasado y utiliza bien la ap ti tud  de la inteligencia, con la 
adopción de un  método rigoroso en sus estudios. Estas 
consideraciones, que me parecen de alguna importancia, 
deben ser la guia de todo el que se dedique en la a c tu a l i 
dad á la publicación do trabajos científicos, y á ellas me 
atendré en lo que ahora refiera acerca del estado y progre
sos de la Malaoología en España.

Considerando primero este ramo de la Historia n a tu 
ral en sus tros períodos de formación, constitución y vu l
garización, antes indicados, diré con sen tin ren to  que han 
sido casi desconocidos de los españoles los estudios mala- 
cológicos hasta la segunda m itad  del presente siglo. Habia 
pasado la. Malaoología de su prim era fase, se hallaba ya en 
el segundo período por los notables escritos de tan tos  na- 
turaiisms como á ella se habían  dedicado, desde Linneo. 
hasta  i Peer, Deshaves, Rossmassler, etc., en casi el t ra s 
curso ü:1 un siglo, y sin embargo, en ese espacio de tiempo 
no aparecieron más obras españolas en que se encuentre 
a lguna indicación sobre los moluscos, que las do Canals y  
Martí cu 1779, de Asso en 1784, do Cornide en 1788, y de 
Ramis en 1814 (2).

Tres especies de mol ascos enumeradas en la prim era  de •. 
estas publicaciones, poco mayor número en la de Asso, 19 
en la. do Comido y 61 en la de Ramis, sin más datos por 
lo comen que sus nombres y las localidades de España 
donde habitan,  no constituyen en efecto trabajos malaco- 
iogíous de los que pueden dar impulso á la ciencia, n i 
i lu s tra r  aran  cosa la fauna malacológica de nuestro país. 
Sólo desde el año 1846 es cuando los españoles han con
tribuido, siquiera sea indirectamente, al progreso de la 
Malaoología^ con algunos escritos de más valor referentes 
á la fauna de la Península, y de los cuales me voy á ocu
par  en seguida. Lo mismo sucede respecto al tercer perío 
do de aplicación de la Malaoología en lo que esta tiene de 
más importante para  el hombre, ó sea en la ostr icultura y 
rnitilieuiiura; poco se puede decir han  hecho los españo- ¡ 
les en este sentido, pero afortunadamente se ha  fijado la 
atención del Ministerio de Marina en un ramo de indus
t r i a ‘tan productivo y tan  fácil de desarrollar en la P e n ín 
sula por las ventajosas condiciones de sus costas, y  las 
Comisiones enviadas al extranjero, la publicación de a lgu 
nos trabajos por el Sr. Graells acerca del aprovechamiento 
de los moluscos, y la acertada elección do dicho Profesor 
para dirigir y establecer los primeros parques de ostras 
en el litoral de Galicia, demuestran  que dentro de poco se 
ha de encontrar la Malaoología en España en el tercer pe
ríodo, ó sea en el do vulgarización y aplicación.

Es, pues, evidente que no han intervenido los españo
les en el período de formación de dicha ciencia; que no 
han concurrido al de constitución sino desde el año 1846, 
y aun no de una manera directa, dedicándose únicamente 
ai estudio de los moluscos que viven en nuestro  territorio, 
y que n lo en este momento se está realizando el de vulga 
. i-'»'”* r  v aplicación, con el establecimiento de la os t r i 
co x  Ut \ ia afición que se inicia respecto á esa parte de 
la ’/a  ou v a  en varios puntos de la Península.

No 1 y por lo tanto obras generales de Malocología 
cp.Lt m x  epos; sola existen trabajos parciales y alguno de 
een j i r  i , so1 ve la fauna del país, ios cuales voy á enume
ra r  de una  manera rápida,  indicando sus au tores ,  la im -  
portamba de su contenido, los caracteres que presentan, 
entrando después en algunas consideraciones generales so
bre el carácter do la. fauna malacológica de la Península, 
resultado de todos esos escritos, aun cuando no puedan 
establecerse como definitivas.

Des secciones pueden formarse con las publicaciones 
que existen sobre los moluscos de E spaña ,  incluyendo en 
la primera las que son debidas á autores que exploraron 
por sí misinos alguna parte del país y han consignado sus 
descubrimientos, ó cuyos datos íes han sido sum inistrados 
m d u  1 m cute por algunos colectores ó viajeros na tu ra -  
hs.r i ' v  o no crédito. Menciono en la segunda aquellas 
ebr * i . a1 t ra ta r  de asuntos generales ó de faunas de 
G e  j citan especies del nuestro , haciéndolo casi

, nr / nnñigl. , 4870, pág. 426.
(7 ( y n ' r n i .  Memoria* sobre ia vúrpiir‘(:, de los an -

l p  f s i i i o.—Amo. Introductio in, oryíáograph.iam el
'  " ' o p  'A 4 ra c ju v .e ,  17^4.—Cornide,  Ensayo de m i a- h is toria  
( to y  i > > < o* o v )  oo ' icdones de la costa de Gmic-lrn 4788.—
1 ' , > j)f°r ° veqeh el mine?, iv- hi ¡̂!n. Mino- ja  t o -Mm mu, LA4     ]

siempre con referencia á  escritos anteriores én que ya es
tán  indicadas, aun cuando en ocasiones suele aparecer en 
ellas a lgunoque  otro dato original.

Ocupándome, pues, de la p rim era  sección de obras, y 
enumerando ante todo las debidas á españoles, se encuentra  
ya  del año 1779 una  Memoria do Canals y Martí sobre la 
pú rpura  de los an t iguos , en la que cita*tres especies de 
moluscos marinos (i); de 1784, la obra de Asso sobre la 
Zoología del Reino de Aragón, en la cual incluye tres espe 
cies de moluscos terrestres y algunos más fluviátiles- 
de  ̂788, el trabajo de Comide sobre, los peces de Galicia; 
adicionado con los nombres vulgares , y algunas noticias, 
incompletas  ̂acerca de 19 especies de moluscos marinos; 
de 1814, la iista dada por Ram is  de 61 especies de m olus
cos de  ̂Menorca; de 1846, el catálogo del Sr. Graells refe
rente á los moluscos terrestres y fluviátiles de España, pri
mer trabajo de conjunto verdaderamente científico sobre 
la fauna malacológica española; de 1854, la citación de una  
H elix  y un  Melanopsis por el Sr. Guirao en los Malak. 
Bíalter; de 1859, un  escrito del Sr. Pastor sobre la fauna 
do Asturias, con la enumeración de algunos moluscos r e 
cogidos en esa parte de España ; 'de  1866, la reseña sóbrela  
historia natura l  de Galicia, por el Sr. Seoane, que incluye 
20 especies; de 1867, mi Catálogo sobre los moluscos m a- - 
rinos de España, que comprende 510 especies, y algunas 
nuevas publicadas desde osa época has ta  ahora  en el 
Journ. de Conchyl.; de 1870, otro escrito del Sr. Graells 
acerca de la exploración científica del Departamento del 
Ferrol, en que se indican 50 especies de moluscos marinos 
allí recogidos; de 1870 y años siguientes, mi obra sóbrelos 
moluscos marinos de España, y listas de moluscos terres
tres de Cartagena, Alicante , Valencia y Po r tuga l  en las 
Hojas malacológicas, donde en 1871 aparecieron también 
los datos reunidos por el Sr. Macho sobre moluscos terres
tres de Galicia, y por el Sr. Zapater acerca de los que v i 
ven en la Granja y A lbarrac in ;  de 1873, la iista de los 
moluscos terrestres conocidos de las Baleares, dada á  luz 
por el Sr. Barceló en la R evista  Balear; y finalmente, 
de 1875 la lista de los moluscos de Lorca por elSr. Cánovas 
en las Hojas malacológicas, y la p rim era  parte de mi obra 
sobre los moluscos terrestres de España.

Débese también el conocimiento de la fauna de la P e 
nínsula  á bastantes extranjeros: Bonanni, en 1684, en su 
obra Recreatio m entís el oculi, citó 19 especies ; Vandelii, 
en su Specim en faunas L u sü a m ca e , 1797, ^num eró  ocho; 
Fcrussac, en 1821, en su Prodrom é , dió á conocer las h a 
lladas por Dufour duran te  la guerra de la Independencia; 
Rang, en 1831; Quoy, en 1832; Terver, en 1839, y Mittre, 
en 1842, describieron algunas especies m arinas  y terres
tres, encontradas en el estrecho de Gibraltar ó en las B a 
leares; Morelet, en 1845, publicó su excelente t rabajo sobre 
h)s moluscos de Portugal, que contiene gran  núm ero  de es
pecies, y de ellas mencionadas 51 como propias de E s
paña;  Quatrefages, en 1849, describió en ios A u n . des . 
setene . n a tu r . dos especies de Teredo; Mac Andrew, en 1850, 
exploró las costas de España desde Galicia has ta  Carta
gena, y alguna de las islas Baleares, dando á luz n u m e ro 
sas listas sobre los moluscos m arinos de nuestro  país, y se
ñalando la presencia de aigunas especies terrestres en Cin- 
Ira, Lisboa y Gibraltar; publicó después, en 1864, las e s 
pecies recocidas en la Coruña; Lacaze Duthierse, en 1854, 
mumeró 29 moluscos marinos,.casi todos de las Baleares, 
y en 1856, mencionó Rosenb.auer en su libro Dio Thiere 
Andcilusiens los encontrados por él en Andalucía. A todas 
Bstas obras,, entre las cuales son de m ayor im portancia . las 
de Morelet y Mac A ndrew, siguieron otros varios escritos: 
así Pmssmassler, en 1859, publicó el resultado de un viaje 
de exploración por España, consignando en é l , no sólo 
sus datos, sino también los comunicados por el Sr. Guirao 
y otros Profesores españoles; B ourgu ignat ,  en 1863, dió á 
conocer las especies de San Julia  de L ona , en los Pirineos, 
y publicó sucesivamente algunos moluscos nuevos que le 
fueron remitidos por viajeros ó por coleccionistas españo
les; Fraunfeld, en 1869, hizo la lista de los hallados en G i
braltar por ia Comisión científica de la Novara, así como 
3l Archiduque de Austria, Luis Salvador, á quien se debe 
ana lujosa obra sobre las Baleares (1869-1871), la de los 
moluscos terrestres obtenidos en su viaje por dichas islas; 
más recientemente aun , publicaron Luso da Silva en el 
fourn. setene, de Lisboa  lo recolectado por él mismo en las 
cercanías de Oporfco (1870 y 1873); Carpenter y Jeffreys el 
•estillado notable de sus dragados en las costas de la Pe-  
íínsula en 1870, á bordo del Porcupine; y finalmente, los 
íonqiuóiogosPetitjGapellini, Fisoher, Crosse, Ram bur, etc., 
dgunas nuevas especies de España en el Journ. de Conch., 
Iesdei854  en adelante, del mismo modo que Pfeiñer, W il l -  
comrn, D o h r n , H eyden , W esterlud  en las Novitales, 
líalak. B latter  y otras publicaciones alemanas. Concluido 
ísfce examen, aunque rápido y breve por no molestar vues
tra atención, no tra ta ré  de especificar los datos enum éra 
los en las obras que pertenecen al segundo grupo, pues 
lasi todos ellos están copiados da las publicaciones ántes 
chicadas; limitándome á dar una  lista de los autores , t i 
rulos \ fechas dé las  obras en que se encuentran  (2).

(1) Pueden verse los títulos exactos de todas estas obras, :on la enumeración minuciosa délos datos en ellas consígna
los, en la parte bibliográfica de mis publicaciones sobre los 
M useos  terrestres y moluscos marinos de España. Madrid, .870-1875.

(2) B o r n , Test. Mus, Cesar. Vindobonensis. Vindobo- íae, 1780.
Bruguiere,  Hist. nat. des vors. París, 1789-1702.
Gmelin,  Svst. naturan , edit. 13. Leipsig, 1790.
Menard, Aun. du Museum, vol. 9. París, 1807.DWwyn, A descriptivo catalogue. London. 18-17.
LamarcU, Hist. nat. des anim. sans veri. París, 1815-1822. 
Bose. IlisL nat. des coquilles. París, i 877.• íñ t i e i  el Micha vil, Galorie des m lluenm s. Luis, 4838-1848. Dupuy, Mo’l de Franco. Parir., i<L7~a- A 
Tlre"p, f'niírLd. irónica. Londo.i l A- • 4 .
Euroese! U.mcii,  P e í. 1;  ̂ a. [ . - 

E ’ / j f c r ,  7 , ‘i r  h e d e .  A  L A , ,  9 4  —
7 / o * -  ■ . u ' 4  e.> A  - 4  tl , .

Hecha ya á grandes rasgos la reseña de los escritos en 
que se consignan m ultitud de datos sobre los moluscos 
de la Peníusula, y cuya reunión permite establecer algu
nas consideraciones generales sobre la fauna malacológica 
española, es conveniente analizar si estas obras deben re
ferirse á uno ó á varios grupos de los establecidos en la  
primera parte de este discurso, si es igual su valor c ien tí
fico, indicando en caso de negativa las que son más útiles, 
si del exámen de ellas es posible deducir á qué tipo perte
necen los hombres que las produjeron, y si intervino algo 
en su mayor ó menor mérito el medio social en que se 
hallaron colocados sus autores.

(Se continuará.)
ATbers, Die. Heliceen. Leipsig, 4860.Perez Áreas, Elem. de Zoolog. Madrid, 4861.Jeffreys} Brit. Concliol. London, 48S2-4869.Gysser, Molí. Badens. "Heidelberg, 4863.Bourguinat, Molí, de l’Algérie. París, 4864. -Fischer, Molí, de la Gironde. Bordeaux, 4865-4872.Brown, Cat. Helix, etc. Pricenton, 4866.Mengo, Coll. Conch. Porto, 4866.Mabüle, Arch. Malac. París, 4867.-4868.Weinhauff, Conchyl. Mittelm¡ Cassel, 4867-4869.Sehaufus, Molí, systema. Drésden, 4869.Kreglinger, Syst. deutsch. Binnenmoll. Wiesbaden, 4870.Kobelt, Cat. europ. Binnenconchyl. Cassel, 4874.Paetel, Cat. Conchyl. Samml. Berlín, 4873, etc.

ANUNCIOS.

L A  COMISION LIQUIDADORA DE LA FINCABILIDAD DE D. ANTO- "  nio Ortiz Vega, vecino y del comercio que fué de esta cap ita l, deseosa de cumplir fielmente con los deberes que se impuso al aceptar su encargo, y  de dar á los acreedores á quienes representa todas las explicaciones necesarias y  referentes al estado en que la liquidación se encuentra, y  de las gestiones practicadas desde que tuvo efecto la última junta genera], ha resuelto convocar á otra, que habrá de verificarse el dia 19 del próximo mes de Noviembre, á las cuatro de su tarde, en el local que ocupa la Sociedad Crédito Castellano f situada en esta ciudad, calle del Duque de la Victoria, núm. 4 2, para que en su v irtud  se tomen los acuerdos que los señores acreedores estimen convenientes; teniendo p ara  ello presente lo que se ordena en el art. 4.4 53 del Código de Comercio respecto á las mayorías que han de constituí» votaciones obligatorias, como así bien que si en esa ju n ta  no llegaran á reunirse dichas m ayorías, se procederá á la convocación de otra, cuyos acuerdos habrán de respetarse y  llevarse á efecto siempre que sean tomados por la mayoría de los concurrentes, activando por este medio la liquidación. AValladulid 4 9 de Octubre de 4 877.=Por acuerdo deda Comisión, el Presidente, José de la Cuesta. X —578—'8

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— Se saca nuevamente á pública subasta la conducción desde el monté del Real Sitio del Pardo á las leñeras del Real Palacio de Madrid de 50.000 arrobas de leña rajada; cuyo acto tendrá lugar el dia 29 del corriente, y  hora de la una de su tarde, en esta Intendencia general y  en la Administración del referido Real Sitio, con sujeción á las condiciones que se hallan de manifiesto en nina y  otra .oficipaPalacio 20 de Octubre de 4 877. =  El Secretario, Fermin Abella.X - 2
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— A Se venden en pública subasta 553 fanegas de trigo rejo existentes en la Administración patrim onial del Real Sitio de A ranjuez; para suyo doble remate, que tendrá lugar en dicha dependencia y en la Secretaría do esta Intendencia, se ha señalado el dia 31 del presente mes, á las.dos de su tarde, bajo el pliego de condiciones qm  estará ie manifiesto en ámbas oficinas á los que gusten interesarse en la  mbasta.

Palacio 22 de Octubre de 4 877-.=El Secretario, Ferm in Abeila.X

SANTOS DEL DIA.

S m  Rafael Arcángel y San M artirian, y  San Bernardo 
Carbó, Obispos.

Cuarenta Horas ©a la iglesia del hospital d@ San Juan d® Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y media,—Turno im par.— Rigolelto.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia.— Turno oA  im par.— Las querellas del Rey sabio.— Un» balsa de aceite.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media*— Turno 2.* par.—El juramento.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m ed ia .--T ur

no 3.*—La agenei» de Correlargo.—Los dominós blancos.—La  coqueta.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A lasocho y media.—Lo# sobrinos del Capitán Grant.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—T urno  par.— E l'juicio final. — Intermedio gimnástico por el Sr. Torres.— Mr. Cascabel.—Baile. — La cabra tira  *1 monte.
TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—A m a n te espíritu .— Ejercicios cómicos por los 'célebres hermanos 

W ise’s.—Baile.—Miss Leona Daré.—El Maestro de baile.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.—Caz» prohibida.— Una tempestad de verano.— La m am á de m i mujer.
TEATRO DE I ESLAVA.— A las ocho.— Los pájaros del amor.— Una tiple.de café.—Entre locos,
TEATRO DEL R E CREO.—A las ocho.—El hombre f e l i z - - El niño perdido.— Los pavos reales.
TEATRO MARTIN.—A las ocho.— Echar la llave.— Tenorio y Mejía.—Los abrazos.— El hijo, de D. Bamian.—Baile.
SALONES DE CAPELLANES. — Gafé-teatro cantante.— A las ocho.—Pancho y Mendrugo.—Baile.—El doble trapecio.— 

Andese usted con bromas. —Baile.—Prestidigitado!!.—B a i le.


